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Dedicatoria - RI  OR'U    NAPUNKJU  P'O  JO  - 

 

Axi kextrjo ra nuji p’ⱥk’e ri neeji , axtr’i päräji jarga mojø a xoru   munu  , ngeje nu k’e i p’øtr’u   p’a k’e ri judu  ji 

nu kua xoñijomu  . 

p’øtr’u   ru utr’u  ru nuji, k’e nu k’e ru maa p’ɇchiji nu  kua xoru k’o nu mu ru mojo pepjiji,  kextrjo da ts’iperzo 

nu k’u ru päräji. nuyi i familiaji, nuyi i dyujik’o nuyo darkua ri pepjiji xuri ngeje trexe nuyo axi  ri päräji najoo 

k’e ri k'ugu  ji mbero ngeje nu k’e i kjajiji k’e ra nuji k’e ri karaji nu kua xoñijomu   nrr’i kjakjiji k’e ra pjeñeji a 

xoru  munu     trexe nuku nu k’e ya ru nuji nrr’i ri pjeñetrjoji, ri pjeñetrjoji. 

Ri pjeñetrjo  k’e numu ri pesi da ts’i nrr’ⱥmu  k’o da ts’i perzo nrr’ingumu   nu kua ru guju  ru up’u , ru pjeñe 

najoo, k’e axtr’u   jñomiⱥ  trexe nuk’e najoo bi jits’i. 

Nu k’u   ya ru  ya ru utr’u   ru mama nu ájense, nuda ri nee ra xipiji da najoo jña nu mi nana lande, ts’ikja nu kua 

jango  b'u  b'u   juda ri pärä i ganrr’ajⱥ. 

nu k’e ngek’ezgo nuda. ri pärä k’e mi sekɇ’ɇ napunkju mi nana lande,k’e mi kja trexe nu k’e mi pjeñe, nrr’i mi 

pepji napunkju, mi p’øsu   nuyo tr’ɇɇ, ma jontr’ɇɇ, nu k’e mi ngeje a ngezhe,k’oxi mi unpju   mi mu eje nu u m'u  b'u   

k’e mi kja nu zakju  , ngeje trexe nu k’e ru nedeji nu k’e ri nee ra päräji najoo numu ri b'u  b'u ji nukua xoñijomu  . 

negeje trexe nuk’e ru p'e  chi numu jits’i numu ru ts’ik’ileje k’omo mi ngets’e nu i familia trexe nuk’e ri pärä najoo 

ngeje najoo maa mimige. nuzgo ri mants’ɇ k’e najoo k’e darkua ru karaji nrr’i ru p’ankjⱥ, ngeje u nrr’ɇ i ts’ita 

ájense k’e najoo k’e ngets’e mi nana lande,xunegeje k’e mus’u   nuni i ch’ifɇ ngeje mi male ri pärä k’e ri nrr’unk’u  

napunkju nu merio. k’e axtr’i pärä jango gar k’ønrr’u  kju . 

Nunu bepji k’e ri kja, ru juns’u   nu k’e i jits’i, numu i pjokju   numu mir ts’ik’ileje, i jits’i jango ru se  je   nuyo tr’ɇɇ, 

i p’økju mats’apu so’ok’u nrr’i mi onk’u  mi kja  mi ts’ik’ileje, xu ri negeje numu ya mi p’ezo, ri agradeciots’u  

napunkju. 

numa ri pärä k’e axi “ngetrjots’u ” mant’u ri mants’ɇ k’e “ngezts’k’obi”  k’e ngeje nuyo najoontr’ɇɇ. nuda ri  

pärä k’e ngets’k’e nu k’e i jits’i, k’e nuyo mi  päräji nuyo ri jñatrjoji nrr’i daño i  päräji nuyo ri jñatrjoji daño 

jña, maa ts’apu mi jugu ru jñañi nuyo mi jñaji xu nrr’i ngeje nuyo ri jñatrjoji nuyo jñatrjo nr’’i daño ri jñajoji 

mbero ngeje nu k’e ri ngets’k’oji nuyo ri jñatrjoji nuyo jñatrjo. 



 
 

Ri nee ra otr’ u   napunkju p’øjø nu i ts’ita ájense, k’e u ts’aak’u   k’e ru ngets’k’e nu ki mama lande nrr’i darkua 

ru karaji k’e i jits’i k’o k’u mi ngeje nu ts’ita ájense nrr’i jits’i k’e i ts’ita i  b'u  b'u  kua a p’ø’ø i  m'u b'u  numu 

darkua ru karaji i jits’i jango mi pjeñeji nuyo jñatrjo, trexe nu k’e jits’i ngeje nu k’e poxkju ru jud'u   pak’u mi nee 

k’e ru kja nu mu ru trɇ. Nuda nu  i m'u  b'u   i mu  eje napunkju ri pärä k’u ngets’k’oji k’e axtra jñomiaji k’o 

ngets’k’oji k’e axtra jñamiaji nuyi i jñaji mbara axtra p’ezhi nuyi i jñaji. 

ma’a ts’apu   axtr’i p’øru  ji nuyo ri pesiji, numu ya kaxi i b'u  b'u  ra jud’u  ji nuyo ri seji mbero ya kaxtra chuj’u  ji, 

nuda ri mama k’e ra  nuji nuyi jñaji, numu ra p’ɇzhiji nuyi jñaji ya p’ɇzhiji nuyo ri jñatroji. xu ri negeje xu 

daño jñaji daño jña zhikja nuyo kja tr’i’iji ya kaxi nee ra jñaji nuyo u jñaji, mbero xi karaji janzhi tr’ɇɇ nuyo xi 

jñatrjoji k’omo i karaji napunkju tr’ɇɇ nuyo zupkj’u  ji nuyo ri jñatrjo daño jña nu kua joo ri karaji xa setrjoji 

napunkju tr’ɇɇ nuyo ngeje njyo pengicha. 

Ri daku   napunkju p’øjø,  ngets’k’e i jits’i jango ru pjeñe nrr’i jits’i k’e  mi nee ri mimi napunkju kjee trexe nu k’e 

mi pjeñe o mi nee ri mimi janzhi kjee mi ngeje zhikja nu xoñijomu  . trexe nu k’e mi nee i ts’aa y jits’i k’e numu 

maxu p’ak’u ri nee ra bepji napunkju nrr’i ra kja  nu ke ri nee ra kapu k’e ra mueje i m'u  b'u . 

p’økju k’e i jits’i k’e nu mu ra mimi nu kua xoñijomu   axi kextrjo damu merio ra pjeñeni, o k’e ra respetazheji 

nuyo tr’ɇɇ nuyo darkua ri karaji k’e ri nɇpuji k’e ri päräji napunkju k’e ra zup’u  ji nuyo tr’ɇɇ. ra juji k’e ra 

e nje ji ra karaji da ts’inrr’amu  trjo, trexe nu k’e ru p’echi ra jits’i jargapjeñeji, jarga mimiji, munu ra mama i ts’ita 

ájense jingua ra moojo, nudamu ya kextrjo pjeñeji k’e najoo ba mimiji o ru karaji nu kua xoñijomu    

Nuda ri nee ra orkj ’u   u p’øjø trexe nu k’e nu k’e i jits’i i nrr’i xits’i k’e trexe nu k’e ri neeji i b'u  b'u  nu kua i 

jñiji nrr’i ra nuji jango ra respetaji numu ra p’echi  najoo trexe nu k’e i jits’i  najoogar nuji jango gar mimiji nu 

kua xoñijomu  . 

ri mango k’e pextrjo napunkju nuyo xiskomu k’e upju ru junsu   trexe, trexe nu k’e i jits’i, mbero axtr’i jñomia 

trexe nu k’e i jits’i mama lande nuyi i jñaji ngeje i ts’azheji. Axtra jñomia munu mi janrr’ⱥ nuyi i cho  o  mi nu k’e 

maa joo ts’a da tr’ɇɇ, nuyo najoo jña k’e mi jits’i k’o nu mu ra janrr’ak’ⱥ mi tr’ɇñe mi jits’i  k’e trexe nuyo chu  u  

i jugu ra juku  ji o maxu p’ⱥk’u  ri pjeñeji.trexe, trexe nu k’e jits’i mama lande ¡ pokju napunkju! 

i ch’u  ngu  trjo nu kua xoñijomu  nu kua  joorba e nje ji. numu ra moojo nu jomu nuzgoji ra p’ɇnzhiji zhikjatrjo 

nuyo p’øxbi ran ngeje nuyo jñonu  nu k’e mi jimgua  mi daku    pje mi si’i numu mi b'u b'u  nu kua xoñijomu  . nu 



 
 

kua jango i b'u  b'u   nu da ts’apu   ra muɇje i m'u  b'u  k’e i ts’aa trexe nu k’e nee nu mu dyak'u   u zhakju i ts’ita 

ájense k’e trexe nu k’e  i jits’i axtra jñomia. 

najoo kua bi maa Rafaela Chavez Urbano,  

pjeña jñatrjo u nrr'u u  nu dyote da paa 
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Resumen 

 

El punto de partida de este trabajo, es la situación que enfrentan muchos de los pueblos indígenas 

a nivel nacional e internacional. Resulta difícil creer que, ante la presencia de marcos jurídicos 

que han evolucionado en el tiempo para garantizar teóricamente sus derechos, éstos terminan sin 

ningún valor cuando se implementan nuevas políticas que por un lado, abren puertas a una 

supuesta modernidad y al progreso, y por otro, cierran las puertas a la existencia de las minorías 

más vulnerables como estrategia para acceder a sus recursos. 

En la actualidad, crisis como la energética y la ambiental, son una realidad, por lo que países 

desarrollados han buscado estrategias para mitigarlas, ejemplo de ello, la 

bioenergía/bioenergéticos en este caso. Una estrategia que toma un enfoque completamente 

diferente al ser parte de un mercado internacional. 

A través de una extensa búsqueda y revisión de literatura, tomando como base los principios 

básicos de derecho a la alimentación, la política bioenergética, los pueblos indígenas, y casos 

específicos con respecto al tema de estudio en otros países, se analizó con un enfoque crítico, la 

situación que enfrenta el derecho a la alimentación en los pueblos indígenas frente a la 

implementación de políticas bioenergéticas en México. Se complementó además, con un sondeo 

enfocando la percepción del conocimiento, de sumo interés para fortalecer algunos puntos 

relacionados con el tema en cuestión. 

El estudio concluye que, la implementación de la política bioenergética en un país multicultural 

como México, puede ser una amenaza grave al derecho a la alimentación de los pueblos 

indígenas que, aunque aún no es visible públicamente no se descarta al considerar los 

acontecimientos generados en otras regiones de América Latina, donde se ha estudiado esta 

influencia.  Muestra también que, muchos de los problemas en este sector de la población, se 

deben principalmente a una evidente ausencia de la participación indígena en la construcción de 

una política sujeta a un modelo de desarrollo occidental, donde la homogeneización e 

individualización del individuo y su entorno, son puntos vitales en el control de los sistemas, los 

recursos y los medios de producción como parte primordial de una estrategia de poder y 

subordinación. 
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Resalta además que, es necesario realizar más investigación de porte multidisciplinario sobre los 

impactos socioculturales reales que genera la implementación de políticas bioenergéticas a nivel 

nacional, puesto que, a diferencia de otros países del mundo,  México no presenta gran 

información al respecto y lo poco que se presenta, no atiende a casos específicos. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

Este trabajo, surge a raíz de la importancia que se ha estado dando a la bioenergía a nivel 

nacional e internacional como parte de una “estrategia” para mitigar los posibles efectos de una 

crisis ambiental y energética. Una estrategia que si bien no es mala, tampoco refleja de manera 

honesta la finalidad que pretende alcanzar. 

La política bioenergética a nivel internacional, parece traducirse solo en la producción de 

biocarburantes para intentar satisfacer al sector transporte, uno de los mayores contaminantes y 

consumidores de hidrocarburos a la vez.  

La implementación de la política propone e impulsa al sector rural como actor principal en el 

desarrollo de la bioenergía a nivel mundial. Sin embargo, hay que tomar en cuenta que, en países 

como México, el sector rural presenta condiciones muy características pues: 

Aún concentra vivamente su base cultural expresada en sus pueblos indígenas, algunos de ellos, 

en probable extinción. Es un medio fundamental donde recae la soberanía alimentaria y por tanto, 

es una  pieza clave en el sistema alimentario mexicano. 

Desafortunadamente, la implementación de nuevos modelos ideológicos del desarrollo han 

ocasionado un control externo de la política nacional en el cual, el Estado ha deslindado de su 

responsabilidad el medio rural, poniendo en riesgo la soberanía alimentaria, parte necesaria para 

que pueda satisfacer y garantizarse el derecho humano a la alimentación tanto de la población 

indígena como no indígena. 

En México, la tardía implementación de la política bioenergética haría pensar que se ha tomado 

la experiencia de otros países para el desarrollo de su propia política, sin embargo, esto no 

sucede, pues atiende a principios de mercado internacional.  

Se llevó a cabo una revisión y sondeo con especialistas y población relacionada con la 

producción de alimentos respecto a la situación que guarda el derecho a la alimentación de los 

pueblos indígenas en México ante la implementación de una política bioenergética en el país, la 

información en este tema es escasa por lo tanto se expone con un enfoque crítico. La  
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información disponible hasta el momento, pertenece principalmente a algunos países de América 

Latina y otras partes del mundo sin embargo esta es mínima.  

Por lo que en este trabajo se plantearon los siguientes objetivos: 

 

1.1. Objetivos  

 

Objetivo  General  

Analizar la situación que enfrenta el derecho a la alimentación en los pueblos indígenas frente a 

la implementación de políticas bioenergéticas en México. 

Objetivos Particulares 

1. Contar con elementos teóricos indispensables para entender la situación que guarda la 

política bioenergética con relación al derecho humano a la alimentación en pueblos 

indígenas. 

2. Asociar los impactos generados de las políticas bioenergéticas sobre el derecho a la 

alimentación de los pueblos indígenas. 

3. Consolidar la importancia que presenta el derecho humano a la alimentación como pilar 

fundamental para el desarrollo.     
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II. PRINCIPIOS BÁSICOS DEL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN, LA POLÍTICA 

BIOENERGÉTICA Y LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

 

2.1. El derecho a la alimentación de los pueblos indígenas 

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 

(FAO, por sus siglas en inglés), para el periodo comprendido entre 2010-2012, poco más de 870 

millones de personas en el mundo (12.3% de la población), seguían aquejadas por subnutrición 

(FAO, 2012, p. 1). Sin embargo, es importante considerar que 14.6% de esa población subnutrida 

vive en países en desarrollo, mientras que aquellos en países desarrollados representaban 17.62% 

de su población.
1
 
2
 

Para el año 2030, aunque habrá suficientes alimentos a nivel mundial como para alimentar a la 

creciente población del planeta, millones de personas que vivan en países en desarrollo, seguirán 

pasando hambre (FAO, 2012, p. 81). 

La teoría de Amartya Sen (1981)
3
 es interesante al mencionar que, el hambre es producto de la 

pérdida del conjunto de titularidades de determinados grupos sociales, que limitan la 

disponibilidad de comida suficiente, así como de los medios de producción básicos para que la 

población pueda obtenerlos o producirlos. Dentro de tales límites, encuentra cuestiones como la 

alteración de precios y salarios, términos de intercambio de mercado, diferencias de clase y 

género, deterioro ambiental, etc., por lo que contradice a la teoría clásica desligando finalmente el 

hambre de la escasez de alimentos. 

Actualmente, no se puede hablar de escasez en la producción de alimentos cuando se ha estimado 

que la pérdida y el desperdicio de alimentos para consumo humano en el mundo llega a 1.300 

millones de toneladas anuales, lo equivalente a una tercera parte de la producción mundial de 

alimentos (Gustavsson, et al., 2011, p. 4), donde consumidores y comercios de países ricos, son 

responsables del desperdicio de al menos, el 16.9% del alimento desperdiciado (FAO, 2012).   

                                                             
1 Los porcentajes presentados se obtuvieron en base a los datos presentados en: (PRB, 2012, p. 2) 
2 Al 2010, los pueblos indígenas sumaban alrededor de 370 millones (5% de la población mundial) y representan el 

15% de los pobres en el mundo y 900 millones en las zonas rurales  (Departamento de Información Pública de las 

ONU, 2010). 
3 Amartya Sen, filósofo y economista. Premio Nobel de Economía, Hambruna y pobreza (1981) 
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La alimentación, constituye uno de los componentes esenciales del bienestar y, un valioso 

indicador de los niveles y la calidad de vida de una comunidad. Representa además, junto con 

otros indicadores, el grado de desarrollo de un país, evidenciando el atraso y la pobreza de una 

colectividad que está dada por problemas de alimentación estrechamente vinculados a la pobreza. 

De acuerdo con Bourges (2004, p. 433), comer es una necesidad biológicamente ineludible, de 

ello depende la conservación de la vida. Sin embargo, para el ser humano representa más que eso: 

es un estímulo placentero para los sentidos; medio de expresión estética, instrumento eficaz de 

comunicación y vinculación social; elemento central de ritos, celebraciones festivas y ceremonias 

luctuosas, como instrumento para mantener y fortalecer el sentido de identidad, entre muchas 

otras cosas. 

Otra definición interesante, es la que propone el Instituto Nacional de Salud Pública (INSP), que 

define a la alimentación como un conjunto de procesos biológicos, psicológicos y sociológicos 

relacionados con la ingestión de alimentos, mediante el cual un organismo obtiene del entorno 

los nutrimentos que necesita, así como las satisfacciones intelectuales, emocionales, estéticas y 

socioculturales que son indispensables para la vida humana.    

En el sentido estricto de la ciencia, la alimentación se rige por principios básicos que se basan en 

lo adecuado (equilibrado), lo suficiente (calórica y nutricionalmente), lo conveniente 

(nutrimental) y lo variado considerando el entorno del individuo, por lo que es un hecho 

adquirido de porte multifactorial. Tales fundamentos, fueron establecidos por el Dr. Pedro 

Escudero desde la década de los 40’s y aún se mantienen en uso.  

A través del tiempo, la preocupación por los problemas relacionados con la alimentación recae en 

la generación de nuevos enfoques que proponen de diversas maneras combatir estos problemas. 

Ejemplo de ello, son principalmente la soberanía y la seguridad alimentaria en las cuales se 

expresa el derecho a la alimentación como pilar fundamental en ambos casos (Almeida & Scholz, 

2008, p. 15), razón por la cual no se pueden dejar de lado como parte vital de este tema, 

permitiendo generar un alcance para el desarrollo e implementación sociopolítica de la 

alimentación. 

Respecto a la soberanía alimentaria, este es un concepto esencial y un discurso meramente 

político ya que en él, se destaca la interferencia negativa de las políticas relacionadas con la 
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agricultura industrial. Invoca a una  necesidad por reafirmar la autonomía con la finalidad de 

resolver problemas como la pobreza y el hambre (Windfuhr & Jonsén, 2005, p. 15; Almeida & 

Scholz, 2008, p. 15). 

En regiones productoras de alimentos, mantener la soberanía representa una batalla cotidiana a 

partir de estrategias sociales de organización que se expresan como alternativas económicas que 

permiten mejorar ciertas condiciones y aspectos del sistema alimentario como la 

comercialización, el bienestar social y particularmente, la seguridad alimentaria (Hernández & 

Aurélie, 2009, p. 95; Acuña & Meza, 2010; p. 206).  

Es indispensable que todo individuo tenga acceso a alimentos de calidad, para ello es necesario 

que la población sea capaz de decidir los términos que guían su sistema alimentario, de tal forma 

que puedan satisfacer las necesidades nutricias de los individuos considerando las prácticas que 

culturalmente les sean aceptables (Isakson, 2009, p. 755). 

De acuerdo con Vía Campesina, la soberanía alimentaria puede lograrse si existe una reforma 

agraria propicia, homogénea y justa, una protección de los recursos naturales y de los grupos 

altamente marginados, una reorganización del comercio de los alimentos, se establece la paz 

social, existe un control democrático, se permite la eliminación de la globalización del hambre y 

se entiende que el sistema alimentario tiene como base el campesinado, para el cual es necesario 

establecer condiciones propicias que permitan su desarrollo. 

En México, se cuenta con superficie suficiente y condiciones naturales de producción favorables 

para satisfacer la demanda de granos básicos de la población. Desafortunadamente, cuestiones 

como la caída en los precios al productor, la reducción del apoyo gubernamental a los pequeños y 

medianos productores que producen más de la mitad de la producción de maíz en México (Wise, 

2010, citado por Turrent et al., 2012, p. 2) por ejemplo, permite evidenciar que el Estado ha 

deslindado de su responsabilidad la política agroalimentaria para dar paso a nuevos cambios en 

su política económica.  

México paso de importar 396 mil toneladas en 1992 a 9.8 millones de toneladas de maíz tan solo 

para el ciclo 2011-2012, por el que se pagó $2.5 mil millones de dólares.
4
 De acuerdo con la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) y la 

                                                             
4 Confederación Nacional de Productores Agrícolas de Maíz de México (CNPAMM) 2012. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), de 2007 a 2011 se adquirieron del extranjero, 

por lo menos 38.5 millones de toneladas de maíz, mientras que en el sexenio 2006-2012 

(González, 2012), el gasto aproximado fue de 60 mil 165 millones de dólares tan solo en 

alimentos (Zúñiga & Cardoso, 2012). Estas cifras permiten comprender que hay condiciones de 

mercado derivadas de políticas neoliberales que generan condiciones de competencia desleal, 

apertura de mercados, globalización y especialización como ventajas comparativas y 

competitivas a las que se mantiene atada la dependencia alimentaria del país. 

El concepto de seguridad alimentaria, nace como una proyección preventiva para garantizar a la 

población dimensiones como: el acceso a los alimentos básicos incluyendo su capacidad física o 

económica (para obtenerlos o producirlos), el correspondiente suministro, su disponibilidad a lo 

largo del tiempo y su estabilidad (Mercado & Lorenzana, 2000, citado por Angarita R., et al., 

2008, p. 94). Sin embargo, no son las únicas.  

Garantizar la seguridad alimentaria, implica que tales dimensiones se cumplan de manera 

simultánea, pues su objetivo es anticipar problemas antes de regularlos de manera coercitiva, lo 

que puede resultar complicado si se atiende a factores internos y externos como los expuestos en 

(Appendini y Liverman, 1994, p. 150; Ludi, 2009, p. 2), que pueden generar condiciones de 

inseguridad alimentaria, logrando con ello posibles estados de malnutrición, dificultades para la 

adquisición de alimentos, asimismo, cambio en los patrones alimentarios y hábitos de consumo 

de la población en general (Escobar, et al., 2009, p. 1285). 

La seguridad alimentaria, es un proceso dinámico que se enfoca principalmente en considerar la 

producción agrícola interna, en donde las importaciones son una parte complementaria de la 

oferta total, por tanto, su participación en el mercado externo debe ser mínima evitando poner en 

riesgo el bienestar y la calidad de vida de la población. 

Su aspecto práctico, requiere del análisis de las dimensiones que permiten reflejar la eficacia de 

una política pública en materia alimentaria convincente en varios niveles (Pat-Fernández, et al., 

2011, p. 85). Por ende, es factible decir que, un alto grado de seguridad alimentaria nacional no 

necesariamente determina la misma seguridad en todas las regiones. 
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2.2. La alimentación como derecho humano 

 

Los derechos humanos, son inherentes a todos los individuos, sin ningún tipo de distinción. Son 

universales, inalienables, interdependientes e indivisibles. Sin embargo, la realidad es 

completamente diferente pues, como lo expresa Bobbio (1991), el verdadero reto de la doctrina 

de los derechos humanos no es su reconocimiento, sino más bien su instrumentación para 

hacerlos reales y efectivos (citado por De Juan López, 2009, p. 232). 

De acuerdo con De Souza (2004, p. 2), los derechos no se cuestionan por parte de los modelos de 

desarrollo y mucho menos por modelos democráticos, en donde problemas como la pobreza y la 

violencia no son resultado de la falta de desarrollo, sino más bien, de medidas tomadas para 

eliminarlo, o bien, limitarlo a sectores de la población muy específicos. 

Posterior al término de la 2ª Guerra Mundial (1945), en 1948 se adopta la Carta de las Naciones 

Unidas y con ello, la Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH), donde la 

alimentación hace sus primeras apariciones dentro del marco del derecho internacional abriendo 

así, una posibilidad al análisis de la alimentación desde un punto vista jurídico.  

La alimentación como derecho enmarcado en el artículo 25 de la DUDH expresa que: 

“Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, 

la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica 

y los servicios sociales necesarios…” 

A partir de esta primera intención de garantizar el derecho a la alimentación en un marco 

constitucional internacional, surgen nuevos documentos, por lo menos 15, en los cuales también 

hace su aparición, enfocándola a diversos actores. Cada país puede ratificar solo aquellos que 

considere necesarios, por lo que algunos de ellos están ratificados por casi todas las naciones, 

otros no tanto, pues no son bien aceptados.  

La alimentación como término jurídico, ha evolucionado principalmente con respecto a quien 

corresponde la obligación primordial de garantizar este derecho, lo cual se refleja en tres 

instrumentos internacionales de suma importancia: el Pacto Internacional de los Derechos  

Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC, 1966, art. 11), el Protocolo Adicional a la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales 
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y Culturales (mejor conocido como Protocolo de San Salvador, 1988, art. 12, 15, 17) y por 

supuesto, la Convención de los Derechos del Niño (CDN, 1989, art. 24 y 27). En esta última, se 

establece que en el caso de la niñez, son los padres o tutores quienes garantizarán este derecho. 

Retomar la Observación General No. 12 del PIDESC con respecto a la alimentación es necesario, 

porque que no es solo cumplir con el derecho a la alimentación, sino que agrega que, ésta debe 

ser adecuada. En este caso, el derecho a la alimentación adecuada se ejerce cuando: 

“todo hombre, mujer o niño, ya sea sólo o en común con otros, tiene acceso físico y económico 

en todo momento, a la alimentación adecuada o a medios para obtenerla.” 

La definición jurídica más desarrollada y con la cual se trabaja hasta el momento, permite 

observar que:  

“el derecho a una alimentación adecuada es un derecho humano, inherente a toda persona, a 

tener acceso, de manera regular, permanente y libre, sea directamente, sea mediante compra en 

dinero, a una alimentación cuantitativa y cualitativamente adecuada y suficiente, que 

corresponda a las tradiciones culturales de la población a la que pertenece el consumidor y que 

garantice una vida psíquica y física, individual y colectiva, libre de angustias, satisfactoria y 

digna. (Com. pers.)”
5
 

El derecho a una alimentación adecuada es indispensable para el disfrute de otros derechos 

humanos, por lo tanto, no debería separarse de la justicia social que requiere de la adopción de 

políticas en todo sentido, orientadas a la erradicación de la pobreza.  

 

2.3. Obligaciones del Estado para garantizar el derecho a la alimentación  

 

La alimentación no es una opción política que los estados puedan dejar pasar, pues como derecho 

va más allá de una simple provisión de subsidios a los alimentos. Su fin, es garantizar que todo 

individuo, sin excepción esté libre de condiciones como la subnutrición, malnutrición u otros 

problemas asociados a la alimentación (Khera, 2009, p. 40).  

                                                             
5
 Jean Ziegler, 2002, Relator especial de las Naciones Unidas sobre el Derecho a la alimentación. 
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Garantizar, no significa que el Estado tenga que dar de comer a las personas, sino asegurar 

aquellos mecanismos útiles, acordes a la condición y a la necesidad de la población para estar 

libre de problemas asociados con la alimentación (Reetika, 2009, p. 40). Para ello, el Estado ha 

de formular y ejecutar políticas viables que permitan una distribución equitativa de los recursos, 

favoreciendo al mismo tiempo un acceso físico y económico viable a toda la población sin 

excepción alguna (Damman, et al., 2008, p. 149). 

Establecer este tipo políticas es indispensable pues a través de ellas, el Estado buscará satisfacer y 

cumplir cuatro obligaciones fundamentales para garantizar el derecho a la alimentación, lo que 

significa que deben estar sincronizadas con los diversos actores vinculados con el sistema 

agroalimentario nacional. Dichas obligaciones son: 

- Respetar. Respetar implica que el Estado no adoptará medidas que impidan el acceso a los 

alimentos y a una alimentación adecuada (Cruz, 2010, p. 15).  

- Proteger. La protección conlleva a evitar que terceras personas atenten contra los recursos 

que permitan a una persona acceder a los alimentos (Villán, 2001, p.19).  

- Garantizar la no discriminación. 

Mientras que, cumplir, se divide en dos obligaciones fundamentales: 

- Facilitar. Involucra el fortalecimiento de acciones o actividades que permitan el acceso a 

los medios y utilización de los recursos para asegurar los medios de vida de la población 

- Hacer efectivo. Significa que el Estado tiene la responsabilidad de evitar que la gente 

muera por carencia de alimentos.   

Tales obligaciones se rigen por la responsabilidad del Estado en la toma de decisiones que 

permitan generar estrategias basadas en una determinación sistemática de las medidas tácticas y 

actividades políticas pertinentes en cada situación y contexto, derivadas del contenido normativo 

y la relación con los niveles del Estado. 

De tal forma que, no garantizar el derecho a la alimentación o cumplirlo en parte, se convierte en 

una violación al derecho, debido al pleno quebrantamiento de principios como la responsabilidad, 

la transparencia, la participación popular, la descentralización, la capacidad legislativa e 

independencia de la magistratura, asimismo la falta de ética. 
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Ejemplos de ello, se pueden mostrar en el Cuadro 1. 

 

Cuadro 1. Violaciones más comunes del derecho a la alimentación.  

Obligación Algunas violaciones al derecho a la alimentación 

Respetar 
Desalojos forzosos, impedimento al acceso de cultivos y 

alimentos 

Proteger 
Falta de control de la calidad de alimentos, contaminación de 

los suministros de agua, carencia de medidas de protección 

Cumplir 

Facilitar/ 

Hacer efectivo 

Saber de la carencia de los grupos vulnerables y no adoptar 

políticas públicas y medidas para garantizar el acceso a bienes 

y recursos 

      Fuente: Elaboración del autor con base a información presentada por (Suárez, 2007, p. 16). 

 

En el Cuadro 1, se observan casos comunes que pueden ser considerados como una violación al 

derecho a la alimentación. En cualquier sociedad, para determinar una violación al derecho, se 

requiere de por los menos el cumplimiento de elementos que primero, sean contundentes, 

segundo sean aceptados, tercero que se pueda armar un caso y cuarto que el gobierno o el estado 

acepte hacer un juicio como bien lo expresa (Suárez, 2007, p. 21-22). En la práctica, los medios 

para reivindicar la realización del derecho a la alimentación y las posibilidades de obtener 

reparación o compensación dependerán en gran medida de la información y de los mecanismos 

de control disponibles hasta ese momento en los diferentes niveles de gobierno, es decir, un 

estado de derecho bien estructurado.  

 

2.4. Legislación mexicana en materia de derecho a la alimentación 

 

Para México, una de las mayores limitaciones para ejercer este derecho de forma consistente, 

radica en dos aspectos fundamentales: 

1. No hay reglamentación definida para garantizarlo, por lo tanto, no existe la posibilidad de 

una justiciabilidad procesal (López, 2012) y, 
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2. Si la hubiera y fuera el caso, la discriminación en cualquiera de sus formas, es un 

problema preponderante de amplia consideración a nivel nacional vinculada a una 

cuestión de intereses. 

Ahora bien, el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM, 

1917),  expresa que: 

… toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo 

garantizará… 

Asimismo, el artículo 27 constitucional establece que:  

El desarrollo rural integral y sustentable, también tendrá entre sus fines que el Estado garantice 

el abasto suficiente y oportuno de los alimentos básicos que la ley establezca. 

Cabe reconocer que antes de las reformas comentadas anteriormente, esta prerrogativa ya se 

encontraba contenida en tres leyes de carácter federal: la Ley General de Salud (LGS), la Ley 

General de Desarrollo Social (LGDS) y la Ley de Desarrollo Rural Sustentable (LDRS). 

De acuerdo con la misma constitución, en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará 

y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez garantizando de manera plena sus 

derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 

alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio 

deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 

la niñez… 

Cuando un derecho humano es reconocido como derecho fundamental en la Constitución o algún 

Documento Federal e incluso internacional, teóricamente puede ser justiciable. Sin embargo, ello 

requiere de un Estado de derecho favorable para ejercer la práctica y la defensa del mismo. 

En la legislación federal, la regulación jurídica del derecho a la alimentación se ha manifestado 

de cuatro formas: 1) la prestación entre particulares, 2) la asistencia social, 3) la prestación social 

y 4) el derecho social, como bien lo señala (López, 2009, pp. 83-97). Esto muestra que, 

jurídicamente hace falta definir el objetivo que pretende alcanzar el derecho a la alimentación 

(Com. pers.),
6
 lo que se refleja en la incoherencia de las políticas públicas hasta ahora definidas. 

                                                             
6 Dr. Enrique David Gallardo García, Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores Monterrey, [Entrevistado el 

21/Marzo/2013]. 
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2.5. Situación alimentaria de México 

 

En palabras de Mary Telma Guajardo,
7
 en México al año 2012, eran aproximadamente 79 

millones de personas con problemas de malnutrición. 

De acuerdo con Pacey & Payne (1985, retomado por Molina, 2002), la noción de situación 

alimentaria va más allá del estado nutricional promedio de la población de una región específica, 

de un lugar dado para un momento durante un periodo determinado de tiempo. Sin embargo, el 

panorama alimentario y nutricional se complica si a ello se agregan cuestiones como la transición 

epidemiológica caracterizada por la persistencia de antiguos problemas de nutrición y salud 

ligados a la pobreza. 

En México, se han identificado más de 700 productos alimentarios de los cuales, 40 son 

considerados como base del patrón de consumo (Aguirre et al., 1995, citado por Torres, 2007, p. 

131). De ellos, 32 componen la canasta básica alimentaria (Banco de México, 2012) y, solo 4 

determinan la dieta básica del mexicano: maíz, frijol, trigo y arroz (Bourges, 1994, citado por 

Torres, 2007, p. 131). La situación al día de hoy, difiere en comparación de aquellas dietas 

tradicionales de porte prehispánico, muchas de ellas basadas en sistemas de producción de 

autoconsumo, como la milpa.  

De acuerdo con datos históricos, más del 50% del salario de un trabajador en el medio urbano se 

destina solamente a productos de la canasta básica, mientras que en el medio rural aumenta de 20 

a 30% más (Banco de México, 2012; CONASAMI, 2012). Sobra decir que, la población indígena 

recibe ingresos menores a 2 salarios mínimos, por lo que, obtienen alrededor de 15% menos 

ingresos que la población en general, lo que aumenta su baja capacidad adquisitiva (CONEVAL, 

2012, p. 175), por lo tanto, las zonas rurales al presentar menores ingresos tienen más posibilidad 

de caer en pobreza alimentaria. Para enfatizar un poco más en esto, se presenta el Mapa 1, que 

hace referencia a la incidencia estatal de la población en situación de pobreza alimentaria al año 

2005. 

                                                             
7
 Diputada Mary Telma Guajardo, Presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, 

durante la inauguración de la sexta reunión del Frente Parlamentario Contra el Hambre: Capítulo México el día 16 de 

agosto de 2012 
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Mapa 1. Incidencia estatal de la población en situación de pobreza alimentaria en México,                    

.                 2005. Fuente: mapa retomado de (CONEVAL, 2010, p. 21). 

 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL), la población total en situación de pobreza alimentaria al 2010, se concentró en 277 

municipios del país, muchos de los cuales coinciden con poblaciones indígenas (CONEVAL, 

2010, p. 26). 

En los pueblos indígenas el número de productos que se consumen, puede ser variable pues, 

muchos de ellos, han perdido popularidad, otros han caído en desuso y otros simplemente ya son 

desconocidos, lo que ha ocasionado en el patrón alimentario, un fuerte apego a productos que el 

modelo a incrustado en los hábitos de consumo, lo cual representa una estructura de consumo 

socialmente segmentada en varios niveles y desde varias perspectivas (Torres, 2007, 129). 

Ejemplo de ello, es que el suministro calórico del mexicano proviene cada vez más de productos 

de origen animal, sustituyendo algunos de los productos de origen de vegetal (FAO, 1989-2009).  

La brecha se reduce considerablemente cuando, poco más del 70% de los hogares indígenas 

tienen a su disposición alimentos de pobre valor nutritivo y de alta densidad energética como la 

grasa y el azúcar (INSP, 2010). Asimismo, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Abasto, 

Alimentación y Estado Nutricio en el Medio Rural (ENAAEN, 2008, citada en Sánchez, et al., 
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2012, p. 127), lo hogares indígenas consumen en promedio 8.89 grupos de alimentos de un total 

de 11 grupos, presentando consumos bajos en cantidad y frecuencia de los alimentos sugeridos en 

cada grupo alimenticio y principalmente en frutas y verduras de las cuales, puede consumir 

menos de 55 kg/año en comparación con el pan y las tortillas que excede los 187 kg/año (Com. 

Pers.).
8
 

Esto permite notar que, es en regiones con mayor abundancia biológica y cultural, donde más 

perduran los problemas referidos a la malnutrición. El mayor problema al que se enfrenta en este 

caso la población, es una evidente realidad de no acceso a alimentos de calidad (Com. Pers.)
9
.   

De acuerdo con CONEVAL (2010, citado en CONEVAL, 2012, p.176), el 40.5% de la población 

indígena tiene carencias de alimentación, agravada por su situación de marginalidad y exclusión 

(CONABIO, 2011), trayendo como consecuencia, problemas como la desnutrición infantil (Peña 

Bacallao, 2005 citado por Ávila & Shamah, 2005 y retomado por Zúñiga, 2005, p. 131).  

La desnutrición infantil implica que el niño no alcance su desarrollo en talla o masa muscular, 

pues requiere de menor energía para tener sobrepeso e incluso obesidad. 

Se ha demostrado que, en regiones rurales habitadas por una alta proporción de población 

indígena, niños mayores de 2 años que sobreviven al problema de desnutrición, al aumentar 

repentinamente sus cantidades de alimento ligadas al mismo nivel de actividad que realizaban al 

estar desnutridos, entran violentamente en un ambiente obesogénico relacionado con graves 

problemas de salud como son daños metabólicos, considerable aumento de riesgo a padecer 

diabetes, enfermedades cardiovasculares, tumores malignos u otras enfermedades crónicas 

transmisibles. Se puede observar que adultos obesos con antecedentes de desnutrición son más 

propensos a tales problemas (Com. pers.).
 10

  

Elevar la alimentación a rango constitucional requiere de vinculación, estrategias de producción 

campesina y desarrollo rural en visiones a largo plazo que permitan reducir las inquietudes de 

este sector. Cabe mencionar que, la legislación mexicana contiene más de 50 leyes relativas a la 

                                                             
8 Horacio Eduardo Anell Camacho (2011). Especialista en políticas públicas orientadas a combatir problemas de 

obesidad y sobrepeso y consultor de Euromonitor International.    
9 Dr. Armando Bartra Verges, Profesor-Investigador de la UAM, Xochimilco en entrevista con Ricardo Rocha el día 

8 de octubre de 2009. 
10 Dr. Abelardo Ávila Curiel, Investigador del Instituto Nacional de Nutrición Salvador Zubirán, en el Coloquio 

“Adolfo Chávez” Alimentación y Nutrición en México, una Política de Estado, un Proyecto de Nación, 22/02/2012. 
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producción del campo, sin embargo, no se encuentran armonizadas entre sí, por lo cual se 

duplican y hasta se contradicen (Com. pers.).
11

 Se hace necesario un modelo económico basado 

en la vida y no en los mercados, que permita garantizar enfoques como la soberanía y la 

seguridad alimentaria nacional, así como un respectivo estado de derecho. 

México genera más ingresos que otros países de América Latina, sin embargo, presenta niveles 

de desigualdad superiores al resto del continente, lo cual significa que, la riqueza tiende a 

concentrarse en una mínima proporción de personas, lo que se traduce en una distribución 

inequitativa del recurso. 

Para tener un marco base, de acuerdo con Barquera (et al., 2001, citado por Gallardo, 2012, p. 

52), en el año de 1992, se identificaron alrededor de 23 programas implementados relacionados 

con la alimentación y nutrición a nivel nacional, dirigidos principalmente a procesos de 

producción y otros tantos dirigidos al consumo de alimentos en grupos vulnerables.  

Actualmente, de los 273 programas y acciones federales, solo 5 correspondieron al tema 

alimentario (CONEVAL, 2010-2012; Redacción, 2012). De esta manera, el Cuadro 2, permite 

observar de manera sistemática aquellos programas dirigidos a la cuestión netamente alimentaria 

y su respectiva incidencia en el año 2010. 

Es por ello que, la prevalencia y gravedad de la inseguridad alimentaria tiende a ser mayor en 

forma proporcional a la marginación, por lo que los programas de apoyo podrían jugar un papel 

primordial en la lucha contra estos problemas de alimentación (M Neufeld, et al., 2008, p. 123).  

Un aspecto fundamental para reducir la pobreza requiere el impulso de políticas que disminuyan 

la escasez de empleo en microrregiones, mejoren las condiciones laborales y los salarios, es decir, 

propiciar mercados de trabajo con mayor desarrollo y dinamismo (González, 2008, p.34), 

principalmente para que las personas no dependan tanto de los subsidios del gobierno que en 

lugar de ayudar, complican más la situación. 

 

 

                                                             
11

  Dr. Turrent Fernández C., Director del Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Seguridad 

Alimentaria (CEDRSSA), dentro del marco de los foros regionales y estatales realizados para la creación de una ley 

rural integral para el estado de Zacatecas, el 16 de marzo de 2012. 



16 
 

Cuadro 2. Cobertura de los programas de apoyo alimentario en México, 2010. 

Dependencia  Nombre del Programa 
Población 

 Beneficiada 
% 

DIF 

Programa de Desayunos Escolares 5,503,722 4.89 

Atención a Menores de 5 Años en 

Riesgo, no escolarizado 
421,096 0.37 

Asistencia Alimentaria a Sujetos 

Vulnerables 
1,042,623 0.92 

Asistencia Alimentaria a  Familias en 

Desamparo 
429,942 0.38 

SEDESOL 

LICONSA --- --- 

DICONSA 10,864,679 38.58 

Programa de Apoyo Alimentario 419,642 1.49 

Oportunidades 5,818,954 20.66 

SAGARPA 
Proyecto Estratégico de Seguridad 

Alimentaria 
62,490 0.97 

Secretaría de 

Salud 

Suplementos de Vitaminas y 

Minerales 
--- --- 

ONG’s  --- --- 
 Fuente: Elaboración del autor con base en datos obtenidos de: (DIF, 2011, p. 2;  SAGARPA, 2012,   

_________pp.22-25; Oportunidades, 2012; Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 

_______Humano (PAL, 2012). 
 

En el Cuadro 2, se puede notar que aunque los programas sociales son elementos valiosos y  

deben continuar, desafortunadamente no han podido abatir problemas como la pobreza. Los 

programas asistencialistas, solo operan como paliativos de situaciones verticalmente coyunturales 

y, no están diseñadas para atender los problemas estructurales de raíz. Muchos de ellos, solo 

funcionan como una forma de contener el descontento social (López, 2013).  

Estudios han revelado que, son las regiones rurales habitadas por una alta proporción de 

población indígena, las que constituyen escenarios cuyas características muchas veces dificultan 

la operación de los programas de apoyo alimentario (González, 2008, p. 26). Esto, debido 

principalmente a la marginación que conlleva la incomunicación, la falta de información, la 

carencia de servicios públicos de calidad (educación, salud, agua potable, drenaje, entre otras), 

que las hacen no elegibles dentro de las convocatorias respectivas (Sánchez, 2008, p. 67). Un 

ejemplo muy particular es que, la presencia de centros de salud y unidades médicas rurales no 

siempre son garantía de que la salud de la población está bien atendida (Sariego, 2008, p. 177). 
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Poder adquirir alimentos es un componente básico de la dignidad y de acuerdo con el informe 

realizado por Olivier De Shutter en el año 2011 respecto al derecho a la alimentación en México, 

menciona de manera resumida que: 

“Las acciones del gobierno mexicano son hasta ahora ineficientes para cumplir con las 

obligaciones establecidas en los tratados internacionales y garantizar el acceso físico y 

económico a los alimentos, en cantidad y calidad suficientes para toda la población.” 

(De Shutter, 2012, citado en Hernández, et al., 2012,  pp. 43-47). 
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III. POLÍTICA BIOENERGÉTICA EN MÉXICO 

3.1. Geopolítica de los energéticos 

 

A nivel internacional, es el petróleo uno de los principales objetivos geopolíticos y 

geoestratégicos de las principales potencias mundiales. Con ello, algunos países tienen claro el 

papel que jugará éste en los años venideros atendiendo a la importancia en el suministro 

constante de dicho recurso (Martínez, 2000, p. 3).  

Gran parte de los conflictos bélicos en el mundo han tenido su origen en la lucha por el control de 

los recursos naturales. La competencia por combustibles, es reconocida por ser de vital 

importancia para el desarrollo mundial, pues se relaciona con el control de hidrocarburos y de 

flujos de la producción, lo que se impone como política de poder, seguridad y posible 

dominación.
12

 

Un aspecto relevante surge en el año de 1956, cuando el geofísico M. King Hubbert,
13

 propone su 

tesis en la cual, de acuerdo con una típica curva en forma de campana, anticipa el pico en la 

producción histórica de crudo de la Unión Americana entre los años de 1965 y 1970, hecho que, 

efectivamente ocurre en 1970. A partir de esta fecha, la gran potencia petrolera hasta ese 

momento comienza a perder su liderazgo, iniciando los desarrollos estratégico-comerciales que 

dictarían la actual geopolítica mundial en materia energética.  

Actualmente, la situación geopolítica mundial a corto y mediano plazo en torno al petróleo, se 

sintetiza en una ecuación elemental que establece que: 

“Entre menos petróleo en la oferta mundial, mayor competencia entre las grandes potencias por 

el recurso, lo que incrementa situaciones que favorecen un mayor riesgo de conflictos bélicos a 

nivel mundial.” (M. King Hubbert, 1956) 

La distribución de los yacimientos indica que, cerca del 80% de las reservas mundiales de 

petróleo se encuentra en manos del Islam – Medio oriente (Hansen-Khun, 2008, p. 6). 

                                                             
12 Ejemplo de ello, son las campañas en países del Medio Oriente como son Afganistán e Irán. 
13 M. King Hubbert, geofísico que contribuyo especialmente en la teoría del Pico de Hubbert, trabajo para la Shell 

Oil Company, United States Geological Survey, Standford University; Berkeley University (1943-1976). 
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El escenario energético internacional al estar basado en hidrocarburos, presenta características 

muy definidas por su apreciación, como son: 

1. Concentración de la producción 

La ubicación de los yacimientos se encuentra en países altamente conflictivos por su elevada 

inseguridad jurídica e imprevisibilidad política. Ejemplo de ello, la región del Medio Oriente, 

principalmente en países como Arabia Saudita, Irán y los Emiratos Árabes Unidos, seguida por 

Norteamérica. El menor abasto se da en Europa (EIA, 2011). 

2. Concentración y crecimiento de la demanda en países desarrollados y particularmente, en 

economías emergentes. 

Al año 2010, los principales países importadores de petróleo fueron los Estados Unidos (su 

producción no cubre su demanda), China, Japón, India, Corea del Sur y Alemania (EIA, 1990-

2010). Existe una evidente relación entre las economías emergentes de hoy en día con la 

importación del petróleo (Paula & Lorenzo, 2009, p. 68 y 69). 

3. Especulación financiera e incertidumbre 

De acuerdo con Fatih Birol, el principal motivo de los elevados precios, es la creciente 

percepción en los mercados a futuro, donde la oferta quizá no sea suficiente para satisfacer la 

demanda (Com. pers.),
14

 motivo por el que, las potencias en decadencia han intervenido en los 

países con recursos petroleros propiciando con ello, gobiernos afines y manejables para 

desestabilizar a aquellos que no lo son, con la finalidad de adaptarlos a necesidades que  permitan 

establecer modelos de dominación extractiva de recursos.
15

 

 

A nivel nacional, el petróleo al igual que en otros países, es el recurso natural no renovable más 

importante dentro de la economía, dado que satisface la demanda de energéticos y de 

petroquímicos básicos, contribuyendo al desarrollo económico de la nación. Con base en el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) al año 2010, cerca del 85% de la energía 

                                                             
14 Fatih Birol, Jefe de la Agencia Internacional de la Energía (AIE) 
15 Los primeros signos de ello, pueden presentarse a partir de la alarma de la disminución del crudo en 1973, con la 

primera crisis petrolera que afecto principalmente a países como Brasil, Estados Unidos, Nicaragua, entre otros 

dependientes de la importación de dicho combustible fósil (Foidl et al., 1996; Álvarez-Maciel, 2009). 
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primaria que se consume en el país, procedía del petróleo. Al año 2011, de acuerdo con el 

Sistema de Información Energética (SIE), es el sector transporte quien consume más del 45% de 

la energía producida, seguido por el sector industrial, el residencial, el agropecuario y otros.  

Para inicio de la Primera Guerra Mundial en el año de 1914, México era el tercer productor 

mundial de petróleo. Hacia el año de 1921, suplía el 20% de la demanda internacional de crudo 

de acuerdo con lo reportado por Puyana (2009, p. 95). Para 1980, pasó a ser el sexto productor 

mundial, mientras que para que el año 2011 ya ocupaba el 8° lugar, con solo 3.39% de la 

producción a nivel mundial. 

 

La producción y el consumo de petróleo en México, se presenta en el Gráfico 1. 

 

   Gráfico 1. Producción y consumo de petróleo en México (1981-2011). Fuente: Elaboración    .             

. _                        del autor con información obtenida de (EIA, 1980-2011; EIA, 1980-2011). 

 

El Gráfico 1, muestra un incremento en el consumo de petróleo a través del tiempo, sin embargo, 

resulta necesario destacar que desde hace algunos años, la producción ha disminuido, lo mismo 

que las reservas probadas (EIA, 2012). Esto no indica que las emisiones de CO2 procedentes del 

consumo de petróleo necesariamente disminuyan (EIA, 1980-2010).  

Vender crudo a naciones ricas, implica ceder mano de obra asalariada de naciones con mayores 

carencias pues, exportar un barril de petróleo, conlleva miles de oportunidades de trabajo 
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perdidas para ayudar a mantener la hegemonía económica de naciones poderosas (Saxe-

Fernández, 2012). 

A nivel nacional, se consideran 4 regiones principales para la producción de petróleo, de las 

cuales, la Región Marina Noreste es la principal productora, seguida de la Región Marina 

Suroeste, la Región Sur y finalmente la Región Norte de acuerdo con datos de la Secretaría de 

Energía (SENER, 1981-2011). En general, todas han disminuido su producción de crudo. 

La política energética mexicana, está delimitada tanto por elementos externos (mercados 

internacionales, políticas externas, estrategias de inversión, oferta, demanda y fijación de 

precios), como internos que emanan de la interpretación y uso de la tradición jurídica que 

establece la propiedad nacional del subsuelo, la dependencia del fisco nacional de la renta 

petrolera, el poder del sindicato así como de intereses creados en ámbitos regionales, nacionales, 

públicos, privados e institucionales. 

 

3.2. Bioenergéticos como alternativa a los hidrocarburos 

 

Un combustible, es cualquier material capaz de generar energía (en cualquiera de sus formas), por 

lo tanto, pueden ser tan diversos como la leña, carbón, residuos forestales y de cosecha, petróleo, 

diesel, gas natural, gasolina, biodiésel, nitrógeno, hidrógeno, keroseno, turbosina, bioetanol, 

biogás (Torres & Gómez, 2006, p. 24; Varnero, et al., 2009, p. 86; Díaz, 2010, pp. 237, 242; 

Martín & Sala, 2011, pp. 23-68; Fernández-Linares, et al., 2012, p. 102; Silva, 2012, p. 81; 

Souza, et al., 2012, p. 13) entre otros. 

Los bioenergéticos (también llamados biocombustibles) son el motivo fundamental del análisis 

de este estudio, por tal motivo es necesario hacer énfasis en la definición, expuesta en la 

legislación mexicana en dicha materia, la cual expresa que:   

Biocombustible: Combustible obtenido de la biomasa proveniente de materia orgánica de las 

actividades, agrícola, pecuaria, silvícola, acuacultura, algacultura, residuo de la pesca, 

doméstica, comercial, industrial, de microorganismos, y de enzimas, así como sus derivados, 

producidos, por procesos tecnológicos sustentables que cumplan con las especificaciones y 
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normas de calidad establecidas por la autoridad competente (Ley de Promoción y Desarrollo de 

los Bioenergéticos, 2008, art. 2º). 

Un punto clave dentro de la política bioenergética, es sin duda la biomasa y, se define como 

cualquier materia orgánica de reciente origen que derive de animales, vegetales u otras fuentes 

renovables capaces de reciclar el CO2 de su combustión (Escobar et al., 2009, p. 1276) como 

resultado del proceso de conversión fotosintética  (González & Castañeda, 2008, p. 60; Demirbas 

A., 2007, 2008, citados por Demirbas A., 2009, p. S112). Su origen puede ser biológico, 

espontáneo o provocado, que permiten utilizarlos como fuente potencial de energía (Peláez, 2012, 

p. 11).   

La biomasa es uno de los recursos de mayor abundancia, por lo que su variación es sustancial con 

respecto a su tipo y el lugar de donde procede como bien lo menciona Pimentel & Pimentel 

(2008, pp. 13, 19). Juega además un papel imprescindible en los stocks (sumideros) de carbono 

(Specht & West, 2003, citado en Wardell-Johnson, et al., 2008, p. 497). La biomasa ha sido 

fundamental en el desarrollo de la civilización, puesto que ha contribuido de forma significativa a 

la producción de energía, aunque más en algunas regiones del mundo que en otras (Achten et al., 

2008, citado por Ruíz-Valdiviezo, et al. 2010, p. 17). Prestar atención a este punto es 

fundamental si se toma en cuenta que la biomasa es el principal insumo en la producción de 

bioenergéticos. 

A nivel mundial, se cuenta con información de por lo menos 300 especies con potencial para ser 

usadas en la producción de bioenergía (Benavides, et al., 2007, p. 142; Salinas & Gasca, 2009, p. 

78). Es importante señalar que, aunque el uso de la biomasa podría ser una forma de energía 

renovable con ventajas muy apreciables, autores como Pimentel & Pimentel (2008, p. 19), hacen 

notar que el uso de ésta como insumo en sistemas de producción bioenergético, puede llegar a 

limitar en algún momento dado la disponibilidad de productos alimentarios y la biomasa forestal 

que satisfacen las diversas necesidades de culturas humanas locales o regionales (Richter, 2008, 

p.1; Abdulla, et al., 2011, p. 54).  
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Los sistemas de producción de bioenergía, requieren elegir biomasa disponible en calidad, 

cantidad y precio a nivel regional (Com. pers.),
16

 capaz de favorecer un suministro sostenible de 

la materia prima, lo que determina en gran parte la competitividad del producto en el mercado 

(Montiel-Montoya, 2010, p. 59). 

La producción de bioenergía en un país o en una región determinada, depende de un sinnúmero 

de circunstancias como la facilidad de transporte, costos de producción que permitan la 

competitividad en el mercado y la aceptación del consumidor (Com. pers.)
17

, la intensidad en su 

consumo, el tiempo, la tecnología disponible en el momento, así como el efecto contaminante 

adverso que implica la optimización de tecnologías de conversión adecuadas, (Romo & Galina, 

2008, p. 307).  Para lo cual, es indispensable estudiar todos sus elementos involucrados, a través 

del análisis del ciclo de vida que se aplica principalmente en la etapas marcadas en la Figura 1, 

permitiendo disponer de consideraciones indispensables para una mejor toma de decisiones 

(Manrique, et al., 2010, p. 06.32). 

 

  

Figura 1. Etapas básicas del sistema de producción bioenergética. Fuente: Elaboración del autor. 

 

Como se puede observar, la Figura 1 indica que, el verdadero reto no es estar a la altura de países 

que desarrollan e implementan este tipo de alternativas como parte de una estrategia para 

promover la transición energética y la sustitución de los hidrocarburos (Quintero, 2007, p.2), sino 

implementarlos de una manera consciente y razonada. 

Los biocombustibles se pueden clasificar de diversas maneras, con base al estado de la materia, a 

la tecnología de producción, al componente principal de la materia prima, a los procesos de 

                                                             
16 Dra. Michel Chauvet Sánchez Pruneda, Universidad Autónoma Metropolitana, Azcapotzalco, [Entrevistada el  

28/Febrero, 2013]. 
17 Dr. Rodolfo Quintero Ramírez, Universidad Autónoma Metropolitana, Cuajimalpa, [Entrevistado el 

22/Marzo/2013]. 
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conversión, los tiempos o al tipo de biomasa usada (Gressel, 2008, pp. 248-259; Demirbas, 2009, 

p. 5154; Salinas & Gasca, 2009, p. 77;  2009; Weber, et al., 2010, p. 1303; Demirbas, et al., 

2011, p. 1350; Ojeda, et al., 2012, p. 371; Oliveira, et al., 2010, citado por Vlassis, et al., 2012, p. 

150; Zahedi, et al., 2013, p. 86).  

Este trabajo retoma la clasificación más aceptada y de mayor presencia en la revisión documental 

realizada. Básicamente corresponde a como se encuentra desarrollada la tecnología con respecto 

al tiempo en el que se espera llegue al mercado (Com. pers.).
18

 En esta clasificación, el tiempo es 

relativo, pues el desarrollo de la tecnología puede tardar años o tal vez décadas. Sus criterios, las 

generaciones, de la primera a la cuarta. A continuación se presentan las características más 

relevantes de cada una de ellas: 

Primera generación. La biomasa usada en la producción de biocombustibles de esta generación, 

hace referencia a granos, semillas oleaginosas y grasas animales, es decir, azúcares, almidones, 

aceites animales y vegetales (Demirbas, 2009, p. 5152) usando tecnologías de tipo convencional 

(Singh & Olsen, 2011, p. 3548), muchas de ellas en profundo debate por su viabilidad y 

sostenibilidad en el tiempo que han generado conflictos principalmente ambientales y sociales. 

Entre los más significativos, la competencia por tierras para la producción de biomasa en lugar de 

alimentos o en su defecto, destinar cultivos alimentarios a la producción de bioenergéticos. 

Segunda generación. Los bioenergéticos de esta generación, se producen a partir de grandes 

cantidades de biomasa lignocelulósica, como son los residuos forestales, bagazo de caña, residuos 

de cosecha, cultivos energéticos y pastos de crecimiento vegetativo acelerado (Demirbas, 2009, 

p. S153). Asimismo, pueden emplearse residuos orgánicos tanto industriales como municipales, 

por lo que limita su competencia con los alimentos (Singh & Olsen, 2011, pp. 3548, 3550) 

además, abre nuevas posibilidades de desarrollo a varios niveles.  

Tercera generación. Se elaboran a partir de microorganismos (Carere, et al., 2008, p. 1343; 

Demirbas, 2009, p. 5153), es decir, derivan de microbios y microalgas. Se consideran fuentes 

energéticas viables, pues requieren de enormes cantidades de CO2, convirtiendo la biomasa a 

través de la fotosíntesis liberando con ello más oxígeno a la atmósfera (Singh & Olsen, 2011, p. 

3548). Una ventaja de los microorganismos es que son abundantes, se reproducen rápidamente, 

                                                             
18 Dr. Rodolfo Quintero Ramírez, Universidad Autónoma de Metropolitana, Cuajimalpa, [Entrevistado el 

22/Marzo/2013]. 
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son muy eficientes y no son fuente básica de la alimentación humana. Sin embargo, requieren de 

una infraestructura especial, lo que representa un incremento en los costos de producción. 

Cuarta generación. Son biocombustibles basados en la conversión de geoil y biodiesel usando 

tecnologías avanzadas (Demirbas, 2009, p. S153), como son bacterias y otros microorganismos 

genéticamente modificados, los cuales hacen uso de CO2 o alguna otra fuente de carbono para la 

obtención del bioenergético (Álvarez, 2009, p. 65). A través de éstas tecnologías, se puede 

producir biohidrógeno y bioelectricidad (Gressel, 2008, p. 265; 259) y se presenta la misma 

desventaja que en la generaciónla anterior. 

En los cuatro casos, los costos de producción de los bioenergéticos, varían en función de la 

materia prima, el área geográfica, los precios de los combustibles convencionales, la variabilidad 

estacional para el consumo de la biomasa, sin olvidar los aspectos relacionados con el proceso de 

conversión, infraestructura, mano de obra y otros rubros internos y externos (Demirbas, et al., 

2011, p. 1820).  

 

3.3. Efectos de la implementación de las políticas bioenergéticas    

 

Ante la situación energética internacional, diseñar e implementar políticas en materia de 

bioenergía permite ofrecer una alternativa al problema de la seguridad energética, basada 

principalmente en la eficiencia, la sustentabilidad y la seguridad del suministro energético 

constante (EC, 2006; 2008, citados por Winzer, 2012, p. 36), reduciendo la dependencia de 

fuentes energéticas externas a futuro (Gómez, 2008, p. 110; Hernández & Hernández, 2008, p. 

17; Salinas & Gasca, 2009, p. 77; Cortés, et al., 2009, p. 103). 

Más que una alternativa, constituye una oportunidad para la producción de bioenergéticos en 

algunos países (Paula & Lorenzo, 2009, p. 77), donde estrategias de adaptación y mitigación 

resultan imprescindibles dada la situación geográfica, el desarrollo económico, los recursos 

naturales, el contexto social, las instituciones, el gobierno y la tecnología presente en cada una de 

las naciones (Tirado, et al., 2010, p. 1741).  
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Algunos otros, atienden principalmente a pensar en la bioenergía como una herramienta de 

mitigación al cambio climático, donde se prevén a futuro, serios daños que pueden afectar 

ampliamente la vida de los individuos en sociedad (Appendini & Liverman, 1994, pp. 156, 158; 

Ludi, 2009, p. 2:6; Tirado et al., 2010, p. 1732). Para autores como Hernández & Hernández 

(2008, p. 17), el uso de bioenergía es capaz de ofrecer un ahorro de al menos el 50% de las 

emisiones si se compara con el uso de combustibles fósiles (Pérez U., 2008), aunque uno de los 

inconvenientes que muy pocos consideran a la hora de implementar políticas de bioenergía es la 

viabilidad económica que se generaliza a todas las regiones (Com. pers.).
19

 

Otros tantos consideran que, la implementación de este tipo de políticas es una herramienta 

indispensable en la transición energética de las naciones pues permite una mayor diversificación, 

favoreciendo así la seguridad energética. (Lin, et al., 2011, p. 1021). La obtención y 

disponibilidad de energía barata en muchas partes del mundo, podría mejorar los estándares en la 

calidad de vida y bienestar de la población. Personas aún en países desarrollados reportan falta y 

carencia de acceso a servicios como la electricidad (Secretaría de Energía de la Nación, 2004, p. 

21). 

Es visto también como una oportunidad para fomentar y reactivar el desarrollo rural regional y 

comunitario, sin dejar de lado las instituciones centralizadas (UN Energy, 2007, citado por 

(Solomon, 2010, p. 127). Esto a través de la implementación de proyectos destinados a la 

producción de biomasa que aprovechan el uso de tierras ociosas, marginales o baldías que 

permiten, no solo el reverdecimiento sino también actividades como la regeneración de suelos 

degradados (Mandal & Mitra, 2004, citado por Raju, et al., 2009, p. 65), además de que se 

pueden generar ingresos a través del cobro de servicios ambientales como los depósitos de 

captura de carbono (Anderson, et al., 2008, p. 2), lo que favorece la generación de empleos para 

zonas con niveles altos de capital social y la entrada de ingresos económicos para el beneficio 

común (Anderson, et al., 2008, p.2; van der Horst & Vermeylen, 2011, p. 2437:2438), 

contradiciendo a la idea, de que lo marginal es un término que deriva de la economía para 

justificar acciones de sobreexplotación de los recursos de superficies supuestamente 

                                                             
19 Dr. Rodolfo Quintero Ramírez, Universidad Autónoma Metropolitana, Cuajimalpa, [Entrevistado el 

28/Marzo/2012]. 
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improductivas (Com. pers.).
20

 En México se pueden citar por ejemplo los estudios realizados por 

(Valero, et al., 2011, p. 136:140; Skutsch, et al., 2011, p. 5:13; Hinojosa & Skutsch, 2011, p. 

8:14). Como sector económico, se concibe dentro un mercado competitivo a través del cual se 

pueden generar nuevas cadenas productivas (Cortés, et al., 2009, p. 102) que abren camino a 

mercados altamente especializados a nivel internacional. 

Implementar políticas en esta materia es favorable, pues son productos amigables con el medio 

ambiente, aunado a que varios de los subproductos obtenidos de los sistemas de producción de 

bioenergía, tienden a ser reutilizables, ya sea dentro del mismo sistema o en otros sectores 

industriales (Makkar, et al., 2008, p. 2; Wu, et al., 2009, p. 49). 

Desde el punto de vista de la ciencia, es una tecnología que ha evolucionado con el tiempo. El 

desarrollo de la investigación en esta área, ha llevado a la innovación en algunos de los procesos 

y en el uso de nuevos materiales que permiten, hacer un mejor uso de los recursos naturales, 

económicos y tecnológicos para tratar de disminuir impactos en un futuro (Jayed, et al., 2009, p. 

2455; Llambí-Insua, 2009, p. 22; Locatelli, 2011, p. 80).  

Como se puede observar, los enfoques en esta materia son diversos, tanto para el investigador 

como para otros autores, uno de los más interesantes, se basa en que son políticas inmersas dentro 

de una estrategia político-económica a nivel mundial, que consiente el impulso de una nueva 

estructura de mercado con la oportunidad para acceder a otros recursos (González & Castañeda, 

2008, p. 256; Cortés, et al., 2009, p. 109; Gorter & Just, 2010, citado por Barrera, et al., 2011, p. 

29).  

Es importante comprender que la implementación de políticas bioenergéticas puede traer y 

aportar grandes beneficios y se aprecia que, la viabilidad de una política de bioenergéticos, 

implica más que una evaluación de los potenciales de la biomasa o una simple valoración integral 

de todos los factores del entorno (Benjumea, et al., 2004, p. 174). De esta manera, no es 

incorrecto buscar nuevas herramientas tecnologías para mejorar los niveles de vida nacional, pero 

sí lo es, cuando no se tiene la capacidad de discernir cuales pueden coadyuvar al desarrollo sin 

perjudicar las bases sociales, culturales y ecológicas de un país (Rubio, 1998, p. 43). 

                                                             
20

 Dr. Enrique David Gallardo García, Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores Monterrey, [Entrevistado el 

21/Marzo/2013] y Dr. Rodrigo Gutiérrez Rivas, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, [Entrevistado el 

04/Marzo/2013]. 
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3.4. Estado actual de México en materia de bioenergéticos  

 

Es indispensable destacar los objetivos de la política energética mexicana:  

- Asegurar el abasto de insumos energéticos que requiere la economía nacional. 

- Fortalecimiento a empresas públicas del sector energético para mejorar la oportunidad y 

calidad en el suministro de los insumos energéticos. 

- Promover la eficiencia energética y la utilización de las energías renovables, a fin de 

diversificar las fuentes de energía y disminuir el impacto ambiental que se deriva del uso 

de combustibles fósiles.  

El interés por la bioenergía y las energías renovables en México, se remonta a finales de la 

década de los 80’s, inicio de los 90’s, periodo fundamental en el que, aspectos como la crisis del 

sector agropecuario derivados de la modificación de políticas de fomento, la desregulación de 

mercados, la negociación y apertura del TLCAN, así como las reformas al artículo 27, 

favorecieron el inicio de las actividades relacionadas con estos subsectores. 

No es, sino hasta el año de 1994, que el Protocolo de Kyoto intenta planear la dirección y la 

tendencia que ha de seguir el cambio climático, enfatizando principalmente en la reducción de las 

emisiones de gases de efecto invernadero, principalmente Bióxido de carbono (CO2), para lo 

cual, aplicar políticas, medidas de mitigación y adopción, investigación, promoción a través de 

tecnologías avanzadas y novedosas resultan tener un papel de vital importancia en la solución de 

este problema. 

México presenta en este documento una gran ventaja, pues no está obligado a cumplir de manera 

cuantitativa con la reducción de emisiones. Sin embargo, lo está para contribuir en la aplicación 

de acciones y actividades de planeación, implementación, educación y difusión del conocimiento 

en esta rama. 

El año 2001, es crucial para México debido a que expresa su interés de manera pública en temas 

como las energías renovables y la diversificación de fuentes generadoras de energía en el Plan 

Nacional de Desarrollo (2001-2006). Al término de este periodo, ya se contaba  con un 

conocimiento del mercado tanto nacional como internacional, la Secretaría de Energía (SENER) 

ya había propuesto el uso de canola, soya y jatropha para la producción de biodiésel y caña de 
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azúcar para la producción de bioetanol, había una empresa de biodiésel en Nuevo León y se había 

aprobado una iniciativa de Ley sobre Aprovechamiento de Fuentes de Energía (2005). Asimismo, 

en el año 2004, ya se contaba con una planta piloto de biodiésel en Oaxaca basado en aceite 

quemado y una empresa de biodiesel en Hidalgo, todas ellas antes de implementar los marcos 

jurídicos en la materia. 

Con la aparición del Plan Nacional de Desarrollo (2007-2012), se establece literalmente que: es 

necesario fomentar el aprovechamiento de fuentes renovables de energía y biocombustibles, 

generando un marco jurídico que establezca las facultades del Estado para orientar sus 

vertientes, promoviendo inversiones que impulsen el potencial que tiene el país en la materia. 

Con este hecho, se impulsan aceleradamente actividades como la investigación, implementación 

e innovación y, por supuesto, la legislación en dicha materia procede, conforme a ciertas 

condiciones marcadas por el interés de varios sectores. De esta manera, la política bioenergética 

nacional se concentra en tres puntos principales a saber: 

- Reducir la dependencia de combustibles fósiles y dirigir cambios imprescindibles en los 

precios del petróleo, así como la diversificación de fuentes energéticas potenciales. 

- Reducir emisiones de gases de efecto invernadero relacionadas con los combustibles 

fósiles, por el uso de combustibles limpios y amigables con el medio ambiente y, 

- Promover e impulsar el desarrollo rural como uno de los puntos más sensibles de la 

economía nacional. 

Todo ello, dentro de un marco político en materia energética no estructurado, carente de 

vinculación institucional y administrativa e incapaz de determinar su propia soberanía energética, 

lo que permite suponer que la política bioenergética en México, es un tanto genérica al no estar 

sujeta a la realidad nacional del momento sino a las condiciones de un mercado mundial donde 

solo se oferta al suponer una visión de autosuficiencia. 

Al margen de esta polarización, gran parte de la política bioenergética se traduce simplemente en 

la implementación de diversos proyectos enfocados en su mayoría a la producción de insumos, 

desarrollo de procesos industriales y comercialización, principalmente. Proyectos de los cuales, 

existe muy poca claridad, no solo por sus posibles efectos sino también por la forma en que se 

estimula el desarrollo de dicha actividad, donde apoyos gubernamentales son canalizados de 
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forma desigual cuando se trata de sectores productivo-industriales de los cuales no se tiene 

acceso a la información (González y Quintero, 2008, citado por Chauvet & González, 2008, p. 

59).  

Gran parte de los proyectos establecidos en ese año, se establecieron a través de modelos 

estatales, empresariales y de inversión extranjera, lo que permite favorecer la implementación de 

esta política solo en regiones muy específicas. 

El debate público a nivel nacional se hace notar tras el aumento inesperado del precio de la 

tortilla, pues una de las causas a las que se atribuyó este incremento, fue el hecho de que maíz 

mexicano, fuera exportado a Estados Unidos, con el objetivo principal de producir bioetanol 

(Poder Legislativo, 2007, citado por Espejel, 2012, p. 19). Anteriormente, ya se había aprobado 

legalmente en el país, la producción de bioetanol derivado del maíz y de la caña de azúcar, lo que 

afortunadamente cedió ante la opresión pública y científica del momento, al menos con respecto 

al caso del maíz en ese momento.  

Esta situación dio pie a la búsqueda de nuevas fuentes alternativas para la producción de 

bioenergéticos, una de ellas y tal vez una de las más prometedoras, los biocombustibles de  

segunda generación derivados de biomasa lignocelulósica, en la que México, estaría en 

condiciones de producir más de 800 millones anuales de bioetanol susceptible de ser mezclado 

con gasolinas convencionales, (citado por Quintero, 2009 en OEM, 2009). 

La búsqueda de nuevas fuentes de biomasa, incitó a que Instituto Nacional de Investigaciones 

Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) presentara en 2010, un estudio relacionado con el 

potencial productivo del país, en el cual se menciona que, alrededor de 11,079 hectáreas, 

presentan un potencial medio para la producción de biomasa y 18,627 hectáreas con un alto 

potencial, entre áreas de temporal y de riego, respectivamente.  

Para el año 2011, la superficie en la que se produjo biomasa para bioenergéticos,  representó casi 

el 0.19% de la superficie cultivada a nivel nacional. Sin embargo, es necesario considerar que 

esto, apenas comienza. A continuación, el Mapa 2, permite observar los puntos potenciales para 

la producción de biomasa específica en el país. Se hace notar que,  muchos de ellos coinciden con 

los resultados reportados por INIFAP al 2012, asimismo presentan fuerte coincidencia con 

estados de alta diversidad biológica y cultural.  
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Mapa 2. Zonas prioritarias para la producción de biomasa en México. Fuente: Mapa retomado       

.           ____________ ____________ _____          __ _ de  (PROIMBIOS, 2009-2012, p. 8). 

 

Al 31 de octubre de 2010, la SENER ya había otorgado 18 permisos para la producción, 

almacenamiento, transporte y comercialización de bioenergéticos del tipo etanol anhidro y 

biodiesel (SENER, 2011, p. 73). Mientras que, durante el primer semestre del año 2012, otorgó 

15 permisos para producción, almacenamiento, transporte, distribución y comercialización de 

bioenergéticos: dos para producción y almacenamiento de biodiesel, uno para el transporte de 

biodiesel y 12 permisos más de comercialización de bioenergéticos de tipo etanol y biodiesel. Se 

recibieron seis avisos de plantas de producción de biodiesel con capacidad de producción igual o 

menor a 500 litros diarios (SENER, 2012, p. 80). 

 

3.5. Legislación en materia de bioenergéticos en México  

 

La legislación mexicana en materia de bioenergía, establece a grandes rasgos el papel rector y 

promotor del Estado en la actividad agroindustrial de los biocombustibles de manera integral, en 

la generación y establecimiento de las instancias y acciones más apropiadas que permitan dar 
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conclusión al desarrollo de este tipo de tecnología en las vertientes ambiental, económica, 

científico-tecnológica, energética y social. 

Sin lugar a duda, el Estado mexicano tiene gran interés en introducir paulatinamente los 

biocombustibles para que formen parte de la matriz energética nacional. Para ello, son poco más 

de 15 documentos que deben ser considerados dentro del marco legal en materia de bioenergía. 

Sin embargo, influyen en la medida en que cuenten con reglamentos, lineamientos, metodologías 

e instancias que actúen de acuerdo al objetivo para el que fueron creadas. 

Acciones como la promoción y fomento a la producción de insumos, generación de investigación 

y desarrollo con base en la formulación de proyectos demostrativos, identificación de áreas 

temáticas prioritarias, programas de implementación y transferencia tecnológica de 

biocombustibles, así como el mercado derivado de excedentes nacionales son los puntos en los 

que se centra gran parte de la legislación. 

El Estado brinda además, un papel protagónico a los productores del medio rural, como 

principales sujetos del desarrollo de esta política. Sin embargo, no establece metas, líneas de 

acción o estrategias precisas que fijen la mirada en la promoción agrícola para los 

biocombustibles, el otorgamiento de apoyos técnicos y presupuestales, la inversión pública y la 

cogeneración de energías, solo por mencionar algunos (se puede revisar el Apéndice A), en el que 

se muestra una comparación entre …). Aunado a esto, no se consideran las recomendaciones de 

estudios previos que permiten magnificar las ventajas y la viabilidad de una política bien 

planeada. Desafortunadamente, en la revisión de los contenidos se observa una falta de 

vinculación entre los diversos sectores que deberían estar involucrados para formar una política 

integral.  

Asimilar el contexto en que se intenta crear un política de sustitución de energéticos es 

primordial, cuando el objetivo tiene una oportunidad comercial como consecuencia del aumento 

del precio del petróleo (Cortés, et al., 2009, p. 103). 

México cuenta con abundantes recursos energéticos renovables y humanos capaces de generar 

investigación y desarrollo para apropiarse o crear las tecnologías necesarias y promover e innovar 

su propia industria nacional, fortaleciendo y diversificando su matriz energética. El marco legal 
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mexicano en materia energética, se enfoca básicamente en la generación de energía eléctrica y 

térmica, sin considerar abiertamente que pueden derivarse también de otras fuentes.  

La generación de energía eléctrica considera fuentes como la eólica, la radiación solar, la 

minihidráulica, la geotérmica y las oceánicas, asimismo la biomasa. La generación térmica por su 

parte, hace uso de la energía solar, la cual puede aprovecharse mediante diversas tecnologías y 

dispositivos con el fin de generar ya sea calor o electricidad. Al año 2010, las energías renovables 

solo representaban 6.11% de la producción nacional. La energía derivada de fuentes renovables, 

muestra una evidente variación a través de la historia. En el año de 1998, se presentó el mayor 

consumo de este tipo de energías, de ésta fecha al año 2011 hay una disminución evidente como 

se enmarca en el Cuadro 3. 

Cuadro 3. Porcentaje de la producción de energía primaria renovable en México, 2006-2011. 

Fuente 
Porcentaje de la producción de energía primaria renovable (%) 
2006 

(5.97%) 

2007 

(6.03%) 

2008 

(6.35%) 

2009 

(5.81%) 

2010 

(6.11%) 

2011 

(6.12%) 

Hidroenergía 17.42 15.40 21.02 15.61 20.63 20.34 

Geoenergía 24.19 26.53 24 25.04 23.39 23.26 

Solar 0.37 0.44 0.50 0.67 0.77 0.91 

Eoloenergía 0.03 0.15 0.14 1.19 0.70 0.92 

Biogás * 0.07 0.11 0.12 0.18 0.20 0.23 

Biomasa * 57.91 57.37 54.22 57.31 54.32 54.33 
Fuente: Elaboración del autor con información obtenida de (SENER, 2006-2012). 

 

En el Cuadro 3, se puede observar que el rubro de las energías renovables no presenta fuertes 

impulsos ni gran desarrollo para afianzar firmemente su lugar como una opción alterna dentro del 

sector energético nacional, a pesar de contar con tecnologías, recursos disponibles y condiciones 

favorables para su explotación. A febrero del año 2012, de acuerdo con Comisión Federal de 

Electricidad (CFE) y SENER, la capacidad instalada basada en energías renovables, representó 

22.3% de la capacidad total de generación eléctrica en el país. La meta del Gobierno Federal, es 

alcanzar una capacidad instalada de tecnologías limpias de 35% para el año 2024 (Secretaría de 

Economía, 2012). 
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IV.  LOS ALIMENTOS COMO RASGO DE IDENTIDAD CULTURAL INDÍGENA 

4.1. La población indígena en México  

 

México es una nación con una gran riqueza biológica y cultural. Sin embargo, durante décadas y 

al paso de las nuevas políticas de estado, el tema de los pueblos y las comunidades indígenas 

únicamente se menciona en los planes de desarrollo sin figurar en la agenda nacional como tema 

prioritario para el diseño de políticas públicas y acciones encaminadas a mejorar condiciones 

como la marginalidad, la pobreza y la discriminación que históricamente se han presentado, 

siendo la marca de los grupos de mayor vulnerabilidad. 

Hoy en día, las condiciones en las que se desarrollan los pueblos y comunidades indígenas son 

lamentables en todos los órdenes de la realidad pues, parte de los derechos que 

constitucionalmente tienen, no se pueden garantizar. Ejemplo de ello, son la educación, la salud, 

la vivienda, la cultura e inclusive su propia autodeterminación e identidad. Más que una 

evolución en el reconocimiento y protección de sus derechos “se ha presentado una involución 

(Com. pers.).”
21

 

Conforme a lo reportado por (CELADE-CEPAL, 2002-2013), a través del el Sistema de 

Indicadores Sociodemográficos de Poblaciones y Pueblos Indígenas de América Latina (SISPPI),  

en el año 2000, México ocupaba el 6° lugar en cuanto a porcentaje de población indígena en su 

territorio, después de países como Bolivia, Guatemala, Panamá, Honduras y Ecuador. Al año 

2011, de acuerdo con datos presentados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID, 2011), 

México ocupó el 9° lugar en cuanto a porcentaje de población indígena en su territorio y 1° en 

cuanto a mayor población indígena presente en su país. 

A nivel nacional, los censos de población no definen apropiadamente a la población indígena, 

aunque han incluido preguntas que permiten bajo un enfoque determinado, estimar, caracterizar y 

dar seguimiento a este rubro de la población.  

El Censo del año 2010, realizado por el INEGI, muestra que por lo menos 15.7 millones de 

personas de tres años y más, se identifican como indígenas. De los cuales, 42% de ésta población, 

                                                             
21 Dr. en Antropología José del Val Blanco, actualmente desempeña el cargo como director del Programa 

Universitario México Nación Multicultural (PUMC), UNAM. 2012 



35 
 

hablan alguna lengua indígena en cualquiera de sus 364 variantes lingüísticas (INALI, 2008, p. 

38; INEGI, 2010, p. 67). La heterogeneidad de la composición lingüística, se refleja en la elevada 

dispersión de la población de los diferentes grupos entre gran parte de los municipios del país. 

De acuerdo con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), para el 

año 2010 se define la existencia de 62 pueblos indígenas registrados y catalogados en por lo 

menos 25 regiones indígenas. 

Desde el punto de vista ecológico, áreas con selvas tropicales, bosques templados y otras áreas 

arboladas, son hogar de al menos el 90% de la población indígena y, tan sólo el 10% se ubica en 

superficies áridas y semiáridas con vegetación arbustiva o de pastizal (Toledo, et al., 2002, p. 5). 

Más del 80% de los ecosistemas forestales en los que se concentra gran parte de la biodiversidad 

son de propiedad ejidal y comunal, lo que indica que los grupos indígenas coinciden en su 

ubicación geográfica donde existe una invaluable riqueza biológica (CONABIO, 2008). 

El 85% del territorio mexicano, presenta suelos con pendientes superiores a 3% (Vergara, et al., 

2004 y 2005, citados en Mancilla, et al., 2009, p. 100), lo que resultaría ser, un indicador 

geográfico de algunas regiones indígenas como se puede observar en el Mapa 3. 

Desde el punto de vista demográfico, la población indígena se encuentra distribuida en todas las 

entidades federativas, aunque en diferentes proporciones. Sin embargo, entidades como 

Aguascalientes, Coahuila, Guanajuato Nuevo León y Zacatecas no representan ni el 1% de la 

población indígena nacional (Kumate, 2010, p. 469) en comparación con estados como Chiapas, 

Oaxaca, Puebla, Yucatán y Guerrero, que representan más del 58% de la población indígena en el 

país (INEGI, 2010, pp. 59,62).  

De acuerdo con estimaciones realizadas por el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD), 82.8% de los municipios que conforman la República Mexicana, concentran 

al 99.9% de toda la población indígena del país (PNUD, 2010, p. 31), a diferencia del año 2006, 

en el que más del 50% de la población indígena solo se concentraba en 19.5% de los municipios 

(Serrano, et al., 2006, p. 16:17; INEGI, 2010; CDI, 2012). Ello permite deducir que los indígenas 

no están exclusivamente en sus regiones de origen, debido a cuestiones como la carencia de 

oportunidades y abusos que los orillan a migrar a otras comunidades, constituyendo grupos 
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minoritarios en cientos de municipios, lo que hace de México, un grupo culturalmente 

heterogéneo.  

 

Mapa 3. El relieve como indicador geográfico de las regiones indígenas. Elaboración del autor. 

De acuerdo con Harmon (1995, citado en Toledo, et al., 1998, p. 8), un traslape considerable 

entre áreas con alta riqueza biológica y áreas de alta diversidad de lenguas, permite establecer 

una señal para distinguir una cultura (Sarukhán, et al., 2009, p. 9:10). Resultado de ello, México 

es uno de los más importantes centros de origen de la agricultura y de especies vegetales 

domesticadas a nivel mundial.  

La importancia de los pueblos indígenas desde el aspecto sociocultural se apega a las raíces de la 

identidad del individuo. México es un país constituido por muchos grupos con culturas y formas 

de vida diferentes, lo que hace constatar que es una Nación pluricultural que se sustenta 

originalmente en sus pueblos indígenas y lo cual queda establecido en el Artículo 2º 

constitucional. 

 

 

Regiones indígenas 
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En el Cuadro 4 se conjunta información que muestra la relación que guarda la biodiversidad y la 

cultura con los pueblos indígenas y algunos indicadores socioculturales. 

Cuadro 4. Relación entre la bioculturalidad y otros indicadores socioculturales relevantes. 

 

Indicador Parámetros Composición 

Diversidad 

cultural 

Lenguas indígenas más 

habladas 

Náhuatl, Maya, Lenguas Mixtecas, Tzeltal y 

Lenguas Zapotecas 

Estados con mayor población 

hablante de lenguas indígenas 

Chiapas, Oaxaca, Veracruz, Puebla, Yucatán y 

Guerrero 

Estados con mayor diversidad 

cultural (pueblos indígenas) 

Oaxaca (13), Chiapas (11), Sonora (5), Baja 

California (5), Chihuahua, Guerrero, Puebla, 

Veracruz (4) 

Vulnerabilidad  

Estados con menor IDH 

indígena 

Chiapas, Guerrero, San Luis Potosí, Veracruz, 

Chihuahua 

Estados con mayor índice de 

marginación 
Guerrero, Chiapas, Oaxaca, Veracruz y Puebla 

Diversidad 

biológica 

Estados con mayor número de 

especies catalogadas 

Oaxaca, Chiapas, Veracruz, Guerrero y 

Michoacán 
Fuente: Elaboración del autor con base en información obtenida de (Mittermeir & Goestsch, 1992, citado en   
________SEMARNAT, 2000; Ordoñez & Rodríguez, 2008, p. 55; PNUD, 2010, p.41; INEGI, 2010, p. 58:60;  ___   

______-_ CONAPO, 2010; CDI, 2010). 

 

Al observar el Cuadro 4, se percibe un estrecho vínculo entre la diversidad biológica y cultural. 

Asimismo, resulta imprescindible destacar que muchos de ellos, son estados donde se hacen 

visibles las condiciones de pobreza, marginación y desigualdad, por lo regular, también presentan 

índices de IDH bajos (Sottoli, 2010, p. 12). Municipios donde el porcentaje de la población 

indígena es superior a 30%, ni siquiera superan el 0.70 IDH-PI (PNUD, 2010, p. 32). Para el año 

2011, menos del 80% de la población indígena en México, ha disminuido sus niveles de 

marginación (CONEVAL, 2011). 

Hasta ahora, discriminación y racismo son dos de las principales barreras que limitan a los 

pueblos indígenas a emprender su propio desarrollo (Urrutia, 2012; CERD, 2012; Anónimo, 

2012).  

Los pueblos indígenas resultan indudablemente más importantes de lo que se podría pensar, tanto 

en la vida nacional como internacional, sus aportaciones son relevantes en el devenir histórico, 

agronómico, gastronómico, ambiental, económico, político, cultural, social, tecnológico, 
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filosófico, astronómico y muchas otras ramas tanto del conocimiento científico como tradicional,  

como bien lo constatan autores como (Katz, 1990; Altieri, 1987; Prieto, 2004, p. 138; Altieri, 

1988, citados por Gómez-Espinosa & Gómez-González, 2006, p. 99; Boege, 2008, p. 342;  

Altieri & Nicholls, 2010, p. 65; Orozco et al., 2011, p. 1; Pérez et al., 2011, p. 33; Viesca et al., 

2012, p. 210; Carrillo et al., 2012, p. 49-50), solo por mencionar algunos. 

Mantener, conservar y fortalecer la vida misma de los pueblos indígenas es fundamental e 

imprescindible en la vida cotidiana, es necesario enfatizar aún más en su conocimiento para tratar 

de otorgarles el valor y méritos que les corresponde.  

 

4.2. Alimentación como rasgo identitario de la cultura indígena 

 

La identidad, es un sistema de inclusión y exclusión de significados que diseñan un perfil 

peculiar que separa de los demás, marcando las diferencias que definen a un grupo de otro, por lo 

tanto, impone un sello o etiqueta propia (Torres, et al., 2004, p. 61) de tipo sociocultural e 

histórica, principalmente. Ejemplo de ello, la gastronomía como una forma de identidad que se 

fortalece con la diversidad, el conocimiento, el tiempo y la amplia gama de elementos que la 

conforman, los sabores, la sazón, los ritos, las creencias, las tradiciones, la cosmovisión, la 

cosmología, solo por mencionar algunos.  

La alimentación junto con la cocina, son fenómenos que van de la mano y que se relacionan 

estrechamente con el ciclo de vida y por ende, con el ciclo agrícola, los modos de vivir de los 

individuos y dice mucho sobre el arraigo a sus raíces. Goody (1995, citado por Bertran, 2005, p. 

73), plantea que la alimentación es una manera de ubicarse con respecto a otros grupos, pues 

equivocadamente a lo que se cree, no todos los rasgos culturales proporcionan identidad. Es por 

ello que, la alimentación no puede reducirse a una cuestión de ingredientes, técnicas o procesos 

mucho menos a un fenómeno únicamente nutricional, calórico o comercial. 

La alimentación, requiere tener en cuenta la interacción entre la biología y las respuestas 

adaptativas desarrolladas en cada lugar y tiempo específico. Es social, cultural e identitaria, pues 

se permea de aspectos biológicos relacionados con la sociología, la cultura histórica (Nájera & 

Álvarez, 2010, p. 187) y la evolución de la misma en el tiempo.  
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A nivel nacional, la cultura alimentaria posee una fuerte influencia y marcada preferencia por 

consumir productos en formas muy variadas, lo que implica salvaguardar parte de un patrimonio 

cultural y el entorno en el que este se desarrolla (Massieu & Lechuga, 2002, p. 300). Es 

importarte recordar que, la comida mexicana fue el 16 de noviembre de 2010, considerada por la 

UNESCO: patrimonio cultural inmaterial de la humanidad (Vargas & Montaño, 2010), lo cual 

estriba principalmente en el valor social y económico de la transmisión inter-generacional del 

conocimiento tradicional de forma integradora y representativa que reviste la misma importancia 

a toda la comunidad por igual (UNESCO, 2009). 

La alimentación tradicional es núcleo de culturas y centro de la economía indígena. Su amplia 

riqueza en elementos, aumenta con la interacción y fusión de un sinnúmero de culturas 

gastronómicas, fundamentadas en variedades nativas que producen y desarrollan los mismos 

individuos. Se calcula que al menos 70% todos los cultivos sembrados a nivel mundial provienen 

de semillas que guardaron sus propios agricultores (Wright et al., 1995, citado por Mera & 

Mapes, 2009, p. 23). 

Para los indígenas, el consumo de alimentos está condicionado por el significado que les otorgan 

a través de su simbología (Mintz, 2003, p. 28, citado por Bertran, 2005, p. 167), su forma de 

pensar, su pasado, sus creencias, su sistema alimentario y su relación con el ciclo de la 

naturaleza, entre otras cosas, permiten resaltar una fisionomía alimenticia que varía 

indudablemente de un grupo a otro conservando siempre o la mayor parte de las veces sus 

elementos esenciales característicos (Cascudo, 2004, p. 373, citado por Nunes dos Santos, 2007, 

p. 236).  

Su gastronomía tiene significados de identidad étnica en la medida que los alimentos, la hora de 

prepararlos, la hora de la comida y con quien se hace y comparte, expresan reglas sociales bien 

definidas en el entendimiento de lo sociocultural (Douglas, 1995, citado por Bertran, 2005, p. 

21).  

Comprender el sistema alimentario de una sociedad indígena es de vital importancia, dado que 

implica tener un conocimiento acerca de su tecnología, de su sistema social y de su ideología 

como bien lo menciona (Armelagos, 1997, p. 108, citado por Bertran, 2005, p. 19), sin olvidar las 

perspectivas propias que tiene cada una de éstas sociedades sobre los  alimentos y su entorno. 
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El estudio de los sistemas alimentarios es muy extenso, sin embargo, en este caso, es conveniente 

considerar el tiempo y el espacio, para lo cual éste estudio pretende dar un conocimiento 

generalizado basándose en tres aspectos esenciales: 1) la provisión, 2) la preparación y 3) el 

consumo de los alimentos.  

Básicamente, el sistema alimentario indígena comienza con la provisión, es decir, las formas en 

que se obtienen los alimentos para lo cual, el conocimiento tradicional indígena ancestral, los 

recursos genéticos (diversidad) y el entorno, juegan un papel significativo como principios 

indispensables de todo sistema productivo (Altieri, 1999; FAO, 2010, citados en Heywood, 2011, 

p. 7).  

La provisión de alimentos, no está basada únicamente en la producción, sino que a ello se 

agregan actividades como la ganadería, la pesca, la recolección o la caza. Todas ellas con un alto 

grado de integración que permite el manejo de sistemas holísticos, los cuales varían de acuerdo a 

la región y el pueblo indígena que se trate. Se estima que, cerca del 60% del sector agrícola a 

nivel mundial corresponde a este sector subsistencia (Jiménez-Osornio & Gómez-Pompa, 1991, 

p. 51; Henry et al., 2009, citado por Heywood, 2011, p. 7).   

Gran parte de los pobladores en el mundo, aun producen no menos del 50% de los cultivos para 

autoconsumo en la mayoría de los países en vías de desarrollo de acuerdo con Toledo & Barrera-

Bassols (2009, citado por Altieri & Nicholls, 2010, p. 65). 

En México, actividades como la agricultura de subsistencia, han sido capaces de abastecer 

alimentos a más del 90% de los pueblos indígenas en el país. Desafortunadamente, en algunas 

regiones, la agricultura ya no produce alimentos suficientes para las familias en el medio rural, 

por lo que el déficit es obligadamente adquirido en los mercados locales (Turrent & Serratos, 

2004, p. 20:21). Esto, debido a circunstancias derivadas de la revolución verde, la 

implementación de políticas neoliberales y modificaciones al artículo 27 constitucional que han 

propiciado la desarticulación del modo de producción campesina como principal estrategia para 

que el Estado deslinde de su responsabilidad cuestiones como la soberanía alimentaria en varios 
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niveles (Oseguera & Esparza, 2009, p. 118). Es importante resaltar que, son los modelos de 

producción tradicional los únicos que pueden hacer frente al capitalismo (Com pers.).
22

 

Parte esencial en la provisión de alimentos en los pueblos indígenas, es el entendimiento de las 

claves ambientales, técnicas y sociales, así como la experiencia y la generación empírica del 

conocimiento dependiente de una memoria colectiva que permite determinar sus sistemas de 

producción, de tal suerte que, el resultado es una compleja gama de interacciones finas y 

específicas (Toledo & Barrera-Bassols, 2008, p. 27) donde el hombre es visto como parte de un 

todo en fusión con la naturaleza. Es cuando lo diverso recrea una forma particular de concebir la 

relación hombre-naturaleza, el papel del individuo y su perspectiva ética en esta relación (Com. 

pers.).
23

 

Al retomar parte de la historia, las culturas prehispánicas desarrollaron sistemas de producción 

altamente complejos y especializados, basados en un equilibrio con el entorno y en una estrategia 

de aprovechamiento de la biodiversidad, capaz de establecer sistemas efectivos con patrones de 

consumo específicos (Gerbens-Leenes, et al., 2010, p. 597; Toledo y Cool, 2007, citados por 

Hernández, et al., 2011, p. 4). Actualmente, algunos de ellos todavía se mantienen con evidentes 

modificaciones al tratar de adaptarse a nuevos entornos y condiciones de producción.  

Están presentes en función de condiciones edafoclimáticas, sociales, económicas, ecológicas, 

culturales, tecnológicas y políticas, así como al propósito que la sociedad le asigna, donde se 

detecta el desarrollo de características técnicas bastante peculiares y poco comunes en la 

agricultura comercial de nuestros días. Ejemplo de ello, es el empleo de semillas criollas, 

selección de variedades, diversificación (caso maíz, plasmado en relación con los pueblos 

indígenas en el Mapa 4), trabajo familiar, uso de medidas tradicionales, ceremonias-rituales, flujo 

de material genético y energético a través del intercambio de materia, prácticas de conservación, 

producción, reproducción,  almacenamiento, clasificación, riego, etc. (Aguilar, et al., 2007, p. 1, 

5:10; Moctezuma, 2010, p. 50 y 53). 

                                                             
22 Dra. Yolanda Trápaga Delfín, Facultad de Economía, UNAM, 2/octubre/2012. 
23 Dra. Ana Isabel Moreno Calles, Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia, UNAM, [Entrevistada 

el 14/marzo/2013]. 
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       Mapa 4. Distribución de las razas de maíz en las regiones indígenas del país. Fuente:    __   

_____        _____ Elaboración del autor con mapas obtenidos de (CONABIO, 2011; Serrano, et al., 2006, p. 1). 

 

El Mapa 4, trata de mostrar la importancia de los pueblos indígenas en técnicas como la 

domesticación, en este caso del maíz, por ser uno de los elementos prioritarios dentro del sistema 

alimentario indígena, tanto en el norte como en el centro y sur de la República Mexicana. Cabe 

mencionar que, alrededor del 90% (o más) de la superficie cultivada, se siembra con variedades 

locales (Toledo & Barrera-Bassols, 2008, p. 140) de por lo menos 59 razas nativas (Espinosa, 

2013), que derivan del conocimiento de por lo menos 74% de los pueblos indígenas a nivel 

nacional (Com. pers.).
24

 De acuerdo con Ortega (2003, p. 133), el número de razas puede ser 

mayor que lo establecido hasta el momento, pues el maíz contiene todavía un gran potencial para 

diversificar aun más la especie (Mera, 2009, citado por Kato, et al., 2009, p. 40).  

Aunado a ello, es necesario mencionar que algunas de las regiones indígenas presentan mayor 

relevancia, por establecer centros de domesticación de cultivos de alta relevancia económica, 

nutrimental y sobre todo gastronómica a nivel mundial, tales como el maíz (Zea mays L.), la 

calabaza (Cucurbita argyrosperma), el frijol (Phaseolus lunatus L.), el guaje (Leucaena 

                                                             
24 Dr. Leobigildo Córdova Téllez. Colegio de Postgraduados. 
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esculenta), el jocote (Spondias purpurea, L), la jícama (Pachyrrizus erosus), el chile (Capsicum 

annum L.; Capsicum frutescens L.) .y el chayote (Sechium edule, L.), solo por mencionar algunos 

(Piperno, 2011, pp. 5455, 5457, 5459). 

Como se puede notar, los sistemas tradicionales consignan puntos clave dentro de su manejo, 

como son: a) la diversidad ambiental, b) la riqueza biológica y e) su manejo para la adaptación, c) 

las técnicas, métodos, prácticas y procesos de producción, y d) los sistemas agrícolas y sus 

respetivos criterios (Rojas, 2013, pp. 49-53). 

Prueba de ello, son los siguientes sistemas de producción (Cuadro 5), que a la fecha, aún  

presentan validez y son usados aún en varias partes del país por los pueblos indígenas. 

Cuadro 5. Sistemas de producción indígena que hacen uso del conocimiento tradicional en 

México. 

Sistemas de producción 

Antiguos jardines mexicanos (Heyden, 2002, p. 20) 

Acahual (Nigh, 1980, citado en Trench, 2005, p. 56) 

Milpa 

(Trench, 2005, p. 56; Gómez-Espinosa & Gómez-González, 

2006, p. 105;  Isakson, 2009, p. 726; Altieri, 1999, citado por 

Altieri & Nicholls, 2010, p. 67) 

Huertos familiares 

(Kumar & Nair, 2004, citado por Salazar, et al., 2010, p. 759; 

Kumar and Nair, 2006, citado en Nair, et al., 2010, p. 241; 

Toledo & Barrera-Bassols, 2008, p. 151; Kumar, 2011, p. 432; 

Heywood, 2011, p. 4:8);  

Solares (Chávez-García, et al., 2009, p. 4039)  

Chinampas 
(Jiménez-Osornio, et al., 1991, p.47; Esteva, 2003, p. 19; Ramos, 

2007, p. 10)  

Terrazas (Toledo & Altieri, 2011, p. 610;  

Sistemas Agroforestales 
(Naranjo, 2003, p. 13; Perfecto et al., 2009, citado por Toledo & 

Altieri, 2011, p. 611). 
Fuente: Elaboración del autor con base a la información obtenida de las referencias presentadas.  

 

El Cuadro 5, muestra la diversidad de sistemas de producción agrícola que suministran los 

productos indispensables en muchas de las comunidades indígenas como son los alimentos, 

medicinas, fibras, combustibles, materiales para la construcción, colorantes, etcétera. Casos como 

el de la milpa son interesantes, debido a que permite obtener más de 24 productos, enfocados a la 

alimentación durante un ciclo vegetativo de maíz (Ramos, 2007, p. 109). 
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Estudios como los de Toledo y Barrera (2008, p. 14), justifican que los sistemas de producción 

con bases de manejo agroecológico, pueden presentar resiliencia a factores como el cambio 

climático e incluso, ser más eficientes energética y tecnológicamente hablando. Además, son 

indispensables como parte de una estrategia sólida de soberanía alimentaria (Altieri & Nicholls, 

2010, p. 65), que favorecería el derecho de los pueblos a la alimentación.  

La pérdida de la perspectiva holística en el manejo de los sistemas de producción indígena, 

irrumpe en otras actividades esenciales que suministran alimentos, como la ganadería, la 

recolección, la caza y la pesca e inciden en los niveles de preparación y consumo de los 

alimentos.  

La ruptura en el equilibrio del sistema alimentario, afecta de manera considerable, la 

disponibilidad de los alimentos y otros recursos indispensables para la sobrevivencia, no solo del 

individuo, sino de la comunidad y el entorno en el que se desenvuelven, por lo tanto se pierde 

algo más que alimentos. Problemas como la contaminación de los recursos hídricos, la 

desecación, las variaciones térmicas, hasta la disminución de su territorio, limitan la 

disponibilidad de recursos indispensables en el consumo, lo que puede obligar a cambiar de 

alguna manera los hábitos y los patrones alimentarios de la región (Viesca González, et al., 2011, 

p. 133).  

La incidencia de dichos eventos, remiten en buena medida a situaciones como la migración 

indígena (diferenciales de acuerdo al género) y la feminización del campo (INEGI, 2011, citado 

por Espinosa, 2011, p.455). Por un lado, la migración se ve como una oportunidad para mejorar 

su bienestar y, por otro, se deja ver como una pérdida de conocimientos tradicionales y de mano 

de obra en el medio rural, lo que podría suponer un proceso de descampesinización aunado a un 

desmantelamiento de la capacidad de producción de alimentos de la modalidad de pequeña escala 

(Com. pers.).
25

 Hablar de descapesinización, requiere imprescindiblemente hacer referencia a la 

feminización del campo, donde de acuerdo con la FAO, hasta el año 2011, las mujeres todavía 

producían del 60 al 80% de los alimentos en los países en desarrollo, y la mitad de la producción 

a nivel mundial (citado en Wehrle, 2012, p. 2).  

                                                             
25 Dr. Armando Bartra Verges, Profesor-Investigador de la UAM, Xochimilco en entrevista con Ricardo Rocha el día 

8 de octubre de 2009. 
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Un punto clave dentro de los sistemas alimentarios indígenas es sin lugar a duda, la mujer 

indígena que toma un papel de participación directa en la economía familiar, lo cual hace 

prácticamente imposible negar su participación dados los problemas derivados de la migración 

campesina. La mujer indígena, aparte de enfocarse a la economía, tiene funciones en la 

reproducción (biológica, fuerza de trabajo y social (Todaro, 2006, citado por Lilian, 2007, p. 12), 

el trabajo doméstico y el trabajo asalariado (agricultura local-regional, agroindustria y 

trabajadoras no agrícolas en otros sectores de la economía).  

Ya sea, que los sistemas de producción hoy en día sean autosuficientes o no, se hace 

indispensable la compra de alimentos en mercados locales o regionales, lo cual está en función 

del poder adquisitivo o de cambio. La falta de poder adquisitivo, se ha convertido en un problema 

trascendental en los pueblos indígenas, de ahí que se favorece el abandono de las unidades 

económicas de producción indígena por el trabajo asalariado como estrategia de infiltración de 

nuevas economías que no atienden a principios de respeto a la naturaleza. 

Cuando se habla de preparación de alimentos, es indispensable hacer referencia a la cocina como 

un factor de cohesión social entre todos los estratos de la población, núcleo de culturas y 

economías, donde prácticas en materia de cosecha, preservación y preparación de alimentos, 

refuerzan la cultura indígena y la identidad del individuo (Damman, et al., 2008, p. 138). 

Las técnicas de preparación de los alimentos son tan variadas y muchas de ellas sumamente 

indispensables, ejemplo de ello, la cocción (Aguilera, 1997, citado por Moncada & Gualdrón, 

2006, p. 180-181). Tanto la cocción húmeda (hervido o al vapor) como el asado, son las técnicas 

de cocción más simples pues, estaban apenas condimentadas (Villa, 1967, p. 467; Rubio, 1975, p. 

465). Técnicas de cocción seca, en aceites o mantecas, horneado o en brasas, requieren de un 

conocimiento más especializado pues, requiere tanto del uso de elementos específicos como de la 

experiencia de quien prepara los alimentos. 

La cocción atribuye en buena parte su calidad a un sinnúmero de factores, entre los que se pueden 

destacar la tecnología usada, las condiciones de almacenamiento, el tipo de producto y su 

composición, el tiempo, la temperatura (Delahunty et al., 1997, citado por González, et al., 2012, 

p. 16), asimismo su disponibilidad, la técnica de elaboración y el medio en el que se realiza.  
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Con respecto a los elementos usados en la preparación de los alimentos, se encuentran algunos 

como el fogón, que además de ser parte central de la cocina autóctona, es el más utilizado  

comúnmente, y sobre el cual se basa la relación familiar en cada comida (Dutt et al., 1987, citado 

por Escobar, et al., 2009, p. 216). El tiempo en este caso, es un factor que ha propiciado 

beneficios pues, éste se ha modificado hasta llegar a lo que hoy se conoce como estufas 

ahorradoras o fogones cerrados, los cuales no afectan tanto a la salud y mejoran la eficiencia del 

uso de los recursos, principalmente de la biomasa como factor que apoya dicha eficiencia 

(Quiroz-Carranza & Orellana, 2010, p. 63; Contreras, et al., 2011, p. 112). 

El uso de hornos de tierra, barro o piedra, esenciales en la cocción principalmente de carnes, 

harinas y algunas plantas ricas en fructanos (Salazar, 2012, p. 286). 

No se puede dejar de lado el uso de utensilios, como son las ollas, las cazuelas o los comales, 

todos ellos elaborados en una gran variedad de materiales como la madera, cerámica, plástico, 

piedra, vidrio, aluminio y barro. Se ha demostrado que tanto utensilios de barro como de 

aluminio presentan riesgos a la salud de acuerdo con lo reportado por Meneses-González, et al. 

(2003, p. S204), sin embargo, pueden tener funciones específicas y llegar a modificar, de acuerdo 

a la creencia, características como el sabor (Long, 2013, p. 5).  

Aspectos como el mito y la costumbre son altamente considerados en la preparación, ejerciendo 

presión para mantener la forma, el tiempo y la ocasión para la que se preparan los alimentos. 

Es imprescindible señalar que técnicas usadas en el manejo postcosecha de los productos 

obtenidos de los sistemas de producción tradicional, juegan un papel primordial en la preparación 

de los alimentos. Labores que van desde la correcta forma de cosechar, pasando por la selección e 

intercambio (Smale, 2001, citado por Brush, 2007, p. 1500; Hellin & Bellon, 2007, p. 10), el 

secado de semillas, chiles, frutos, pieles o carnes (Díaz & Galván, 2010, citado por Díaz & 

Zamora, 2012, pp. 4,7), el almacenamiento y su conservación llevados a cabo en traspatios, 

techos de viviendas, atrojes, cencolotes, cincolotes (Bellon et al., 2001, citado en Martínez, et al., 

2008, p. 47; Maximiliano-Martínez, et al., 2011, p. 2013), graneros, cocinas, asimismo en 

recipientes de los materiales ya mencionados, añadiendo las fibras. 

El almacenamiento y la conservación de los productos alimentarios, son parte esencial de los 

sistemas alimentarios indígenas, pues en éstas se ve reflejada la visión del mundo femenino 
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indígena que se traduce en el uso del conocimiento tradicional para un mejor aprovechamiento de 

la abundancia (Rangel et al., 2004, citado por Salinas, et al., 2010, p. 510). De ahí, que la mujer 

tiene como atribuciones importantes administrar y controlar los productos obtenidos de los 

sistemas de producción y distribuirlos de tal modo que se puede garantizar el suministro anual. Se 

hacen evidentes, la relación entre la provisión y la preparación de los alimentos. 

Prácticas y conocimientos tradicionales, son parte de las tecnologías indígenas transmitidas de 

generación en generación, conseguidos probablemente a través de ensayos de prueba y error. 

Ejemplo de ello, son los procesos de nixtamalización, indispensable en la elaboración de masas, 

totillas y otros alimentos derivados, asimismo la fermentación, común en la elaboración y 

obtención de bebidas como el pulque (Castaño, 2008, p. 17), el mezcal, el tequila (citados por 

Eguiarte & González, 2007, p. 29), el chocolate (Gutiérrez, 2007, pp. 18-21) y otras relacionadas 

con el uso de productos derivados del maíz, como son el tesgüino, el axocot (Sánchez & López, 

2010, p. 114), el pozol, el tepache e inclusive, guisos preparados que se dejan fermentar, etc. 

Todos ellos, productos consumidos desde épocas prehispánicas (Escamilla et al., 2007, citado por 

Sánchez & López, 2010, p. 113) y que hasta el momento en muchas regiones aún se mantienen.  

Al paso del tiempo, se ha modificado considerablemente la forma de preparar los alimentos a la 

par que se pierde el uso de ciertos instrumentos tradicionales como el metate y el metlapilli, 

usados en la molienda de granos, semillas, condimentos y otros elementos, el molcajete, como 

trituradores artesanales ó el chiquihuite para la conservación de las tortillas. Lo anterior, debido 

en parte a una marcada introducción de servicios como la electricidad, el agua, la salud, las vías 

de comunicación y nuevas tecnologías, como el refrigerador, la televisión, la radio, la 

computadora e inclusive el internet, que han favorecido la entrada de productos comerciales, 

industrializados y empaquetados, algunos de ellos de preparación instantánea. 

La introducción de éste tipo de elementos en la preparación, puede representar comodidad y 

ahorro de tiempo. Sin embargo, a nivel social, la preparación como actividad y la calidad de la 

comida en algunas culturas, es un indicador de la aptitud de la mujer en la preparación de los 

alimentos y en su capacidad de mantener buenas relaciones con el resto de las mujeres que 

conforman su grupo de trabajo. La pérdida del reconocimiento social asociado a la preparación de 

los alimentos, conlleva a la pérdida del rol atribuido socialmente a las mujeres, y al prestigio 
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adquirido mediante la adquisición de conocimientos, habilidades y destrezas para llevarlo a cabo 

(Sedó, 2005, p. 48). 

La preparación antecede al consumo de los alimentos, aunque ello no significa su exclusión si se 

atiende a que no todos los productos requieren de una preparación previa para ser ingeridos. 

El consumo, es un elemento básico y esencial dentro del  sistema alimentario, donde, un mayor 

conocimiento de la complejidad del entorno, permite una mayor diversidad y una  especialización 

en el abasto y consumo general del suministro, al grado de llegar a niveles de sofisticación como 

el de manufacturas, tecnologías e innovaciones (Quiroz, 2010, p. 23). 

De acuerdo con Zubirán et al.(1974, citado por Bertran, 2005, p. 51), existe una serie de 

alimentos comunes en gran parte de los pueblos indígenas entre los cuales se destaca el maíz, el 

frijol, el chile, verduras y algunos tipos de carne, huevo presentándose a la vez como indicadores 

comunes entre poblaciones indígenas y no indígenas. Su patrón alimentario es muy diverso y, se 

puede ampliar o reducir en función de la variación de condiciones geográficas, ambientales, 

socioculturales, y económicas de la población. 

La introducción de otros alimentos depende principalmente de su costo, disponibilidad y 

temporada, lo que ha permitido incorporar a su dieta más alimentos de origen animal como la 

carne, la leche o el queso (Kaufer & Garnica, 2008, p. 45). Sin embargo, un mayor poder 

adquisitivo, no necesariamente es un buen indicador por ejemplo, de la mejora en la nutrición de 

los infantes pues, como señala Conzuelo & Vizcarra (2009, p. 9), han demostrado que los hábitos 

alimentarios se construyen y se forjan en la infancia, por lo tanto, los niños toman las 

características de la dieta del adulto.  

Tanto adultos como niños, pero especialmente éstos últimos, consumen cada vez más alimentos 

procesados, baratos y de dudosa calidad, ricos en azúcares, grasas y carbohidratos que favorecen 

al abandono de las dietas tradicionales (Merino, 2007, p. 915-916), sustituyendo el consumo de 

productos de este tipo de dietas como quelites, hongos, algunos frutales, raíces, tubérculos, 

cereales, hojas, tallos, flores, insectos, guajolote, codorniz, paloma, pato, venado, pescados y 

mariscos, leche, huevo, miel (Ramos-Elorduy & Pino, 2004, p. 150; Alvarado-Castillo & 

Benítez, 2009, p. 532; Romero, et al., 2010, p. 241; Bourges, 2011, p. 2011; Viesca, et al., 2011, 

p. 122, 128; Linares, 2012) por mencionar algunos . 
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La riqueza de los valores y aportes nutricionales de muchos de los productos mencionados, no se 

conoce, siendo indispensable para garantizar aspectos relacionados con la calidad de los 

alimentos, elemental para favorecer una alimentación adecuada y de calidad. 

Los mayores riesgos a la salud presentados debido al cambio en el patrón alimentario, son 

problemas como enfermedades crónico-degenerativas. A todas ellas, se pueden agregar  

cuestiones como el limitado acceso a la información, desvinculación institucional y jurídica, así 

como servicios básicos de mala calidad ofrecidos a este rubro de la población, manteniéndose en 

el tiempo como posibles causas.  

El consumo varía de acuerdo al grupo étnico del que se trate aunado a esto, la presencia de los 

mercados permiten observar que, el consumo no se limita solamente a los productos cultivados 

en una región determinada. La diferencia en el acceso y la disponibilidad de alimentos, así como 

su forma de comer, aumenta la importancia de los mercados para la obtención de productos, 

siempre y cuando exista un recurso de cambio o transacción. Sin embargo, problemas como la 

variación en la temporada de lluvias y oscilaciones térmicas variables o la misma modificación 

del entorno, puede ocasionar pérdidas de productos alimentarios tradicionales indispensables, la 

disminución de rendimiento e incluso su desaparición. Ello implicaría una crisis alimentaria 

periódica, siendo una causa probable de desnutrición. 

Los mercados tradicionales, además de mostrar características de la biodiversidad y la cultura en 

la vida cotidiana, permiten entender que no son nada más espacios para la venta y obtención de 

ganancias, sino también, ejerce funciones tan diversas como la socialización, la comunicación, la 

construcción de los sentidos, el intercambio de productos y conocimientos, las tradiciones, las 

costumbres, etcétera. 

El consumo, puede ser visto como una ocasión motivadora de relaciones humanas, de encuentro e 

intercambio de conocimiento, sentimientos e incluso de respeto como se puede observar en las 

conmemoraciones religiosas, patronales, fiestas del pueblo y aquellas festividades que abarcan un 

ciclo de vida natural y su paso por la tierra como son los funerales. 
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            4.3. Sondeo  

 

Para el presente trabajo, conocer la percepción a través de un sondeo de una población específica, 

es de vital importancia para percibir primero, el nivel de información con que cuenta la población 

seleccionada (qué tan informado está) en temas de interés público que deben ser necesariamente 

conocidos, pero al mismo tiempo, podrían no estar relacionados con el perfil específico que a la 

persona interesa y segundo, una necesidad para comprender si la rama del conocimiento podría 

tener relación alguna con la identificación propia de algunas problemáticas respecto a los temas 

que en este trabajo están en revisión y análisis, por lo tanto, requieren de atención. 

En este sentido, el uso de un sondeo podría ser la mejor herramienta para percibir este tipo de 

situaciones pues, 1) todos los individuos tienen una opinión válida, independientemente de si 

estén familiarizados con el tema o no, 2) a todos los individuos seleccionados, se les pregunta lo 

mismo y 3) todas las opiniones de los individuos seleccionados, sin excepción podrían tener una 

incidencia social, aunque es evidente considerar que no necesariamente permite explicar las 

relaciones en una sociedad donde los actores se encuentran integrados en diferentes grupos, en 

diferentes condiciones y bajos diversas circunstancias. Por esa misma razón, la población 

seleccionada atiende a características específicas. 

La población de nuestro interés, fue seleccionada de acuerdo con los siguientes parámetros: 

1. Personas con perfiles destinados a la producción, proceso y problemáticas relacionadas 

con alimentos.  

2. Personas con un nivel de estudios superior al 3er. semestre de licenciatura, por tanto, 

todas están recibiendo capacitación y,  

3. Que estuvieran interesadas y con disposición para poyar el estudio, 

Para ello, la muestra final seleccionada se compuso de 700 personas distribuidas de la siguiente 

manera:  
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Licenciatura Procedencia 
Número de 

alumnos 

Medicina Veterinaria y Zootecnia 
CU 100 

FESC 100 

Química de alimentos Facultad de Química 100 

Ingeniería de alimentos FESC 100 

Ingeniería Agrícola FESC 100 

Trabajo Social ENTS 100 

Otros perfiles Variable 100 

Total  700 
CU: Ciudad Universitaria, FESC: Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, ENTS: 

Escuela Nacional de Trabajo Social 

 

De tal forma que, el  Cuadro 6 hace referencia a la ficha técnica del muestreo. 

Cuadro 6. Ficha técnica del muestreo. 

Características 

Universo  
Alumnos con perfiles relacionados con proceso, 

producción y problemática relacionada con alimentos 

Ámbito  Algunas facultades de la UNAM 

Tamaño muestral 
700 encuestas contestadas completamente (821 

encuestas aplicadas) 

Error muestral final   2.4% 

Diseño de la muestra Muestreo intencional o por conveniencia 

Medidas de control Prueba piloto (25 encuestas) 

Fecha de trabajo en campo 07/02/2013-19/03/2013. 

 

El instrumento utilizado para recabar la información, consistió en un cuestionario semi 

estructurado previamente realizado. El cuestionario aplicado, tenía por objetivo: conocer la 

percepción de una población estudiantil de la Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAM), con perfiles destinados a la producción, proceso y  problemáticas relacionadas con los 

alimentos en general. 

El cuestionario constó de 8 preguntas, de las cuales, 5 son de opción múltiple, 2 son preguntas 

abiertas y 1 pregunta cerrada. Los campos que se pretendieron cubrir con la aplicación de este 

cuestionario fueron: a) identificación del derecho humano a la alimentación, b) violaciones al 

derecho a la alimentación y problemáticas. Un campo temático que se decidió agregar, fue el 
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reconocimiento de los pueblos indígenas como una parte crucial que debe ser considerada en el 

estudio (el cuestionario aplicado, puede consultarse en el Apéndice B). 

Las preguntas se elaboraron con base a información obtenida durante la revisión realizada para 

este trabajo, considerando además, que fue información pública en varios medios de 

comunicación, ampliamente confirmada por especialistas.  

La aplicación del cuestionario se llevo a cabo durante el periodo comprendido entre el 7 de 

febrero y el 19 de marzo de 2013. La aplicación del cuestionario fue de manera auto-administrada 

en forma grupal. 

Es indispensable considerar que, una característica del sondeo es que puede prever situaciones, 

por lo que en este caso, el manejo simple de la información a través de gráficos y porcentajes 

permitirá fortalecer puntos específicos de la discusión, considerando la revisión bibliográfica 

realizada. Nota: Es importante señalar que la intención del sondeo al menos en este caso, no busca 

saber quién tiene más conocimiento o quien sabe menos sino, de manera simple a través de porcentajes, 

percibir la perspectiva que tiene un núcleo de población determinada, ante temas que se relacionan con 

sus perfiles académicos. 

La información de mayor interés que se obtuvo tras la aplicación del cuestionario, se expone en 

los siguientes espacios. 

Cuadro 7. Derechos humanos reconocidos por la población. 

Derecho 
Población muestreada 

(%) 

A la educación          58.6 

A la salud          40.9 

A la alimentación          39.0 

A la vivienda          26.6 

Igualdad ante la ley          17.3 

Libertad personal – no esclavitud          16.0 

Libertad de expresión – opinión          13.0 

A la libertad de trabajo            9.4 

A la vida            9.4 

A la Justicia            8.3 
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Como se puede observar en el Cuadro 7, la población que reconoce la alimentación como un 

derecho humano prioritario es baja, si atendemos a que se tenía la vaga idea de que al ser 

alumnos con un perfil específico, es decir, al relacionarse con los alimentos, sería la alimentación 

una de las primeras respuestas esperadas, sin embargo, esto no sucedió. 

La información presentada en el Cuadro 7, es importante pues permite predecir la importancia 

social que esta población específica otorga a las problemáticas que pueden ser consideradas como 

violaciones al derecho humano a la alimentación, de acuerdo con su nivel de información hasta el 

momento de la aplicación del cuestionario. Los resultados se expresan en el Gráfico 2. 

 

 

     Gráfico 2.  Violaciones al derecho humano a la alimentación. 

 

Las violaciones a los derechos humanos, no son temas nuevos. Se han presentado a todos los 

sectores, indudablemente, ¿pero qué hay de las violaciones al derecho humano a la alimentación? 

El Gráfico 2 muestra que, de acuerdo con la revisión realizada, se pueden identificar violaciones 

a éste derecho, muchas de ellas, problemáticas trabajadas a nivel nacional desde ya hace algún 

tiempo y que por tanto, han llegado al público a través de los medios de comunicación. Es 

importante considerar que, aunque la población que identificó la alimentación como un derecho 

fue baja con respecto a lo que se esperaba, ello no significa que la población no identifique 

situaciones en las que se presenta una problemática, que no necesariamente podrían considerar 

como una violación al derecho a la alimentación, si se percibe que podría existir un 

desconocimiento de lo que implica realmente éste derecho. 
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Por otro lado, se hizo necesario señalar el desconocimiento de los encuestados respecto al tema 

de los pueblos indígenas, dado que es indispensable comprender que, el no reconocimiento de 

éstos, es una forma de discriminación que afianza su vulnerabilidad social y política. En este 

sentido, el reconocimiento de los pueblos indígenas, sigue siendo un tema de debate, con una 

diversidad de enfoques. Como ya se ha mencionado, los pueblos indígenas se han identificado 

por criterios como la lengua, de acuerdo con el INEGI, sin embargo, eso va más allá y requiere de 

un conocimiento más profundo. En este caso, el reconocer a los pueblos indígenas se basa en la 

pregunta ¿Cuántos pueblos indígenas hay en México? Con base en Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) son 62. La información obtenida en el levantamiento 

de la información, se presenta en el Gráfico 3.  

 

           Gráfico 3. ¿Cuántos pueblos indígenas hay en México? 

 

El Gráfico 3, permite entender que la población que no identifica la presencia de los 62 pueblos 

indígenas es muy alta (70.9%). Si a ello se suma que, son los pueblos indígenas los que presentan 

mayores violaciones a sus derechos no solo en México, sino a nivel mundial, esto podría explicar 

en parte el porqué, una falta de conocimiento, podría ser parte del problema de discriminación. Es 

importante considerar que, en algunos casos, la población sondeada no tiene una idea clara de lo 

que se considera pueblos indígenas y los relaciona con lugares (0.3%). Esto puede generar una 

idea en la que pueblo, se relaciona únicamente como propio del medio rural, lo cual, no 

necesariamente sea cierto puesto que, en buena medida, población indígena actualmente ya se 

encuentra distribuida en casi todo el territorio nacional. 
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V. ANALISIS CRÍTICO DE LA POLÍTICA BIOENERGÉTICA Y LA GARANTÍA DEL 

DERECHO A LA ALIMENTACIÓN EN LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

 

El fenómeno del calentamiento global, se expone como la principal causa del cambio climático, 

lo cual, es considerado actualmente como parte de una crisis ambiental. Se atribuye 

principalmente, al desprendimiento o generación de emisiones de gases como el CO2 y otros, 

derivados en mayor proporción, de actividades antropogénicas, aunque cabe mencionar que no es 

un fenómeno meramente inducido solo por el hombre.  

El uso desmedido de fuentes como el carbón con el inicio de la revolución industrial, trajo 

consigo deforestación de grandes áreas, al mismo tiempo que se desprendían más emisiones, 

acelerando con ello el calentamiento.  

Con el paso del tiempo, el uso de energías derivadas de los hidrocarburos hace su aparición, 

constituyéndose como un hilo conductor en la historia del progreso en varios sectores, dando 

paso a una supuesta modernidad que se basa solo en el derroche de los recursos. Gran parte de los 

hidrocarburos se destinan principalmente a sectores como el transporte, que hasta el día de hoy, 

mantienen su posición con respecto a la demanda mundial, a tal punto, que los hidrocarburos 

destinados a la industria e inclusive a la agricultura, son en comparación con éste, inferiores a 

medida que transcurre el tiempo.  

La alta demanda de hidrocarburos, aunado al crecimiento demográfico y otros procesos,  generan 

y generarán mayor demanda en el tiempo, poniendo en riesgo la estabilidad del suministro de los 

mismos, incidiendo sobre la seguridad energética de las naciones, generando una crisis que se 

suma a la ambiental, vulnerando el crecimiento y el desarrollo económico. 

Ejemplos como el de los Estados Unidos, permiten observar una dinámica en la cual, el afán por 

obtener mayor riqueza, control y poder sobre lo material para consolidarse como potencia 

mundial, han puesto en riesgo su seguridad energética en el pasado, pasando de ser uno de los 

máximos productores a nivel mundial, a ser hoy día, uno de los principales importadores de este 

recurso y a la vez, uno de los mayores contaminantes con respecto al desprendimiento de 

emisiones de CO2 a nivel internacional, lugar que podría ser desplazado en un futuro, por países 

con supuestas economías emergentes que ahora se están forjando. 



56 
 

Actualmente, las reservas disponibles de hidrocarburos a nivel internacional, se enfrentan 

irrefutablemente a ritmos de extracción nada planificados, donde factores como la disponibilidad 

del recurso, la geopolítica y la especulación han jugado un papel fundamental en el 

establecimiento de los precios, por ende, en el suministro y acceso a este recurso. 

Atendiendo a esta situación, países como Brasil han retomado propuestas del pasado, impulsando 

a través de la ciencia y la tecnología, soluciones que permitan satisfacer una demanda de energía 

carburante, al mismo tiempo que aprovechan sostenidamente sus reservas a través de la 

diversificación de la matriz energética, limitando así su dependencia a mercados internacionales. 

De esta manera y con este fin, es que inicialmente se plantea la producción de los bioenergéticos 

en el mundo, evidentemente, esto tiene un trasfondo mucho mayor. A poco más de tres décadas, 

Brasil ha adquirido más experiencia como ningún otro país en la materia y a pesar de ello, 

producir bioenergéticos como parte de una política, no ha sido la solución al problema de 

desabasto, disminución de emisiones o el bienestar de los individuos. 

El supuesto interés de las naciones por tomar en sus manos la dirección del cambio climático, 

plantea la entrada del Protocolo de Kyoto para buscar posibles soluciones. Posibles soluciones 

que se ven más como una nueva oportunidad para buscar recursos que permitan a las naciones 

más desarrolladas, planear estratégicamente la ubicación de nuevos suministros de energía, 

encontrándolos donde más que, en países subdesarrollados donde las condiciones ambientales, 

sociopolíticas y jurídicas sean las más favorables para poder invertir con el menor riesgo. 

En este sentido, la búsqueda de estrategias que permitan mitigar el cambio climático a través de 

la disminución de emisiones de CO2, encuentra la bioenergía, como una de las opciones más 

atractivas pues, la idea de obtener energía a partir de la biomasa, técnicamente disminuiría la 

cantidad de emisiones generadas por tener una procedencia natural o biológica en comparación 

con la energía derivada de los hidrocarburos, sin embargo, la respuesta está en cómo es que se 

administran y usan los recursos y no en cómo se pueden obtener.  

El crecimiento del uso de la biomasa a partir de la implantación del Protocolo de Kyoto se ha 

reflejado en la matriz energética internacional, aunque esta sigue siendo mínima en comparación 

con la energía derivada de los hidrocarburos a los cuales pretende sustituir en algún momento.  
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La bioenergía como política internacional, se enfoca principalmente en disminuir el consumo de 

hidrocarburos, así como las emisiones derivadas de éstos, usando al sector agropecuario como 

actor imprescindible en el desarrollo de esta política. 

El caso de México es un tanto especial pues, presenta una matriz energética basada 

principalmente en hidrocarburos que han sido proyectados como de primer orden, al abastecer 

solo materia prima, sin fomentar el uso de otros tipos de energía, a pesar de que existen 

condiciones favorables para optar por una mayor diversificación de las fuentes energéticas.  

Es necesario destacar que México es un país productor que, desafortunadamente no transforma el 

producto y compra gran parte de lo que se puede obtener del petróleo. Esto puede ser una clave 

para entender la dirección que lleva implícitamente la implementación la política en materia de 

bioenergéticos para el país: suministrar insumos para la producción de bioenergía que puede no 

ser para un mercado nacional, pues para ello sería indispensable crear nueva infraestructura, 

reestructurar la política para favorecer mejores condiciones de acceso a los recursos y a los 

ingresos que permitieran a la vez, favorecer el consumo de éstos, dado que son más elevados en 

cuanto al costo. 

Su entrada tardía en la cuestión de la bioenergía, aunque ampliamente favorecida por  procesos 

de globalización, que décadas atrás se había comenzado a trabajar, como parte de un desajuste 

estructural en el que la inversión extranjera comienza a tomar en sus manos la dirección de la 

política nacional para incidir en sectores claves de la economía que más tarde presentarán sus 

efectos, hasta el día de hoy visibles. 

El desarrollo e implementación de la bioenergía en el país, atiende entonces a principios 

derivados de una política previamente estructurada bajo condiciones ajenas a las necesidades 

reales del país, por lo que se presenta como una política genérica, que si bien puede atribuir 

crédito como una iniciativa del Gobierno Federal, también puede atribuirla a la inversión 

extranjera del país vecino, por la estrecha relación político-comercial que ambos actores guardan 

como socios. 

Basta con mencionar que, Estados Unidos tiene ya un mercado relativamente definido en materia 

de biocarburantes, uno de ellos, el etanol producido a partir de maíz y, si se atiende a la primera 

propuesta de ley en materia de bioenergéticos en México, (2006), ésta hacía énfasis en la 
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generación de bioetanol a partir de productos como el maíz y la caña de azúcar como principales 

insumos en los sistemas de producción de biocombustibles, lo que pondría en riesgo la 

disponibilidad de estos productos como alimento de los mexicanos, marcando probablemente el 

inicio de la competencia por los recursos que históricamente se han manejado, pero esta vez, 

destinados a la producción de insumos para la bioenergía en lugar de alimentos. No está mal 

adoptar nuevas tecnologías, pero es fundamental buscar adaptarlas a las necesidades reales del 

país. 

La política bioenergética nacional, intenta cumplir los aspectos fundamentados en la política 

internacional, donde la disminución en el uso de los hidrocarburos al mismo tiempo que la 

disminución de las emisiones derivadas de estos, son una parte esencial.  

Al promover los bioenergéticos como parte de una estrategia para mitigar el calentamiento global 

(término que se ha politizado), se pueden generar enfoques altamente contradictorios que bien 

podrían considerar la información obtenida a través de herramientas como el análisis del ciclo de 

vida de los bioenergéticos.  

Es necesario tener en cuenta que la bioenergía, de acuerdo con la perspectiva de la política,  

requiere ser vista como un sistema de producción de biomasa donde la dependencia del uso de 

hidrocarburos es una parte crucial para garantizar la disponibilidad continua y la calidad del 

insumo en los niveles comerciales aumentando sus costos de producción y por ende, de venta. 

Como sistema de producción para fines comerciales, debe llevarse a cabo en gran escala para ser 

factible económicamente, pues aunque muchas de las tecnologías están siendo mejoradas, aún 

requieren de ajustes. 

Para el Estado, parece no ser de gran importancia la información al buscar abrirse camino en la 

implementación y consolidación de un nuevo mercado, dominado y manipulado por las 

principales potencias mundiales que son, las que impulsan gran parte de la investigación en 

México para satisfacer principalmente las necesidades de esta nueva agroindustria manejada en 

su mayor parte por capitales privados extranjeros.  

Desde la perspectiva de la política bioenergética mexicana, la bioenergía está basada 

principalmente en la producción sustentable de insumos (biomasa) para los bioenergéticos, 

asimismo su comercialización. Promueve además, reactivar el desarrollo rural, basándose en 
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procesos como la reconversión productiva para diversificar las fuentes de ingreso de los 

productores (aunque no se especifican niveles, criterios, parámetros o condiciones), al mismo 

tiempo que generan nuevas cadenas de valor, exponiendo aspectos como la seguridad alimentaria 

o el poder adquisitivo de la población del medio, a mercados aun desconocidos y sin ningún éxito 

garantizado por el momento.  

La bioenergía, como se puede observar, es un término que no queda ampliamente señalado dentro 

de la política nacional pues, indudablemente, va más allá de solo producir insumos para generar 

biocombustibles. 

Si se trata de observar de una manera más detenida, el interés que tiene la política en la 

reactivación del medio rural a través de la producción de la biomasa para producir 

biocombustibles, es poco novedoso si se tiene en cuenta que históricamente los individuos han 

obtenido bioenergía de productos agrícolas, a través del consumo o en su defecto para la 

generación de otros tipos de energía como la calorífica, indispensable en otros procesos. Los 

productos agrícolas no han dejado ni dejarán de ser combustibles imprescindibles para la 

humanidad. 

Tan solo en los medios rurales, la bioenergía que se puede obtener del medio, atiende en parte al 

uso de recursos forestales, residuos de cosecha u otros insumos a los que, en algunas partes ya se 

han sumado fuentes como el gas u otras energías renovables, indispensables en la elaboración de 

alimentos y otras necesidades. Ello no descarta entonces, que pudieran implementarse proyectos 

destinados al autoabastecimiento de la energía con claros efectos positivos en el desarrollo y en la 

lucha contra el calentamiento global, sin embargo, son situaciones que no coinciden con la visión 

del desarrollo que tiene el Estado, pues no son temas de interés en la política bioenergética actual. 

En muchas partes del país, problemas como la deforestación o cambios al uso del suelo, se 

atribuyen en gran medida a poblaciones rurales e indígenas que hacen uso de recursos como la 

biomasa. Sin embargo, no sería correcto decir que son la principal o única causa, cuando el uso 

de la bioenergía en los medios rurales se ha favorecido con la introducción de programas de la 

sociedad civil, no para producir biomasa, sino para mejorar la eficiencia energética de la energía 

que se deriva de ésta, de una forma sostenible. 



60 
 

Reactivar el medio rural es un punto estratégico en la producción de bioenergéticos y en la 

mejora de las condiciones de vida para los productores agrícolas. A nivel internacional, esto 

puede resultar factible cuando la oferta de productos agropecuarios es excesiva, de tal forma que 

se pueden desviar recursos agrícolas excedentarios a la producción de bioenergéticos, 

constituyendo así, una oportunidad más atractiva de apoyar a los agricultores. Sin embargo, son 

situaciones propias de países desarrollados donde las características del sector y la política, son 

completamente diferentes a las que presentan países como México, que se ha convertido en 

promotor de muchas áreas, pero proveedor y regulador de casi nada. 

El medio rural mexicano, aún concentra el 22% de la población nacional, gran parte de ellos 

mujeres, niños, adultos mayores e indígenas. Muchos de ellos, aún son productores cercanos al 

nivel de subsistencia, donde el acceso físico a los alimentos comprende procesos como la 

autogestión de los sistemas de producción y los recursos naturales a través del conocimiento 

tradicional y hay otros tantos, que ya no producen ni para atender sus necesidades básicas 

alimentarias y donde los programas sociales de asistencia a través de subsidios han jugado un 

papel trascendental, al tratar de separar el vínculo entre los campesinos y la tierra. Es un medio 

del que el Estado ha deslindado sus responsabilidades al dejar a la deriva la soberanía alimentaria 

cimentada en el sector de pequeña y mediana producción que sigue siendo mayoría, ante un 

modelo ideológico de desarrollo que en gran parte puede atribuirse a países como Estados Unidos 

y que están muy relacionados con términos como el de hegemonía.  

Es así que, las actividades desarrolladas en el medio rural, se dejaron a la libre fuerza del 

mercado internacional, fomentando la desregulación económica y la apertura comercial a través 

del desmantelamiento de las políticas de fomento agropecuario, reformas constitucionales,   

marcos legales que debilitan el marco regulatorio al disminuir los riesgos para favorecer la 

entrada de inversión extranjera como actor clave en la dirección y constitución político-

económica del sistema alimentario mexicano del que el medio rural, debería ser el principal 

protagonista. Como principales efectos de esto, la pérdida de oportunidades en las unidades de 

explotación al importar productos alimentarios más baratos, logrando elevados índices de 

migración que propician fenómenos de descampesinización y feminización del medio, dejando 

ver la vulnerabilidad de este sector a través de menos empleos disponibles, vinculados a una 

distribución inequitativa del ingreso que se ve afectada por un incremento de los precios de los 
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productos de consumo básico, que incide sobre la seguridad alimentaria permeando en problemas 

como la malnutrición, que se favorecen ante la difusión de productos de mala calidad que 

empeoran las condiciones de los individuos al homogeneizar patrones de consumo al que no 

todos tienen las mismas condiciones de acceso y disponibilidad.  

El mercado se deja ver entonces, como una construcción meramente política basada en el interés, 

la competitividad, la productividad, la fertilidad, el rendimiento y la ganancia, como criterios 

esenciales al mismo tiempo del desarrollo y crecimiento de la nación, donde gran parte de los 

recursos son vistos como objetos y por ende como mercancías a completa disposición del 

mercado. De tal manera que, esta es una situación que llega a un nivel donde las leyes dejan de 

funcionar en la defensa y garantía de los derechos de buena parte de la población. 

La incertidumbre creada en el medio rural, permite observar además, la desigualdad tecnológica 

de las diversas regiones del país, donde la inversión extranjera privada o trasnacional se ha 

introducido, jugando un papel relevante al buscar oportunidades de crecimiento y consolidación 

económica a través de procesos como la reconversión, parte fundamental de la actividad 

agroindustrial donde mercados de exportación son una prioridad inevitable, induciendo a que los 

pocos productores que quedan en el medio rural, se adentren al nuevo modelo de especialización 

y concentración de la satisfacción de demandas específicas, que podrían acrecentar los índices de 

pobreza y marginación.  

Las nuevas políticas de Estado, priorizan las acciones que infunden, promocionan y protegen 

actividades industriales y de servicios, dejando estancadas muchas de las condiciones básicas del 

desenvolvimiento sociocultural y de interés común, de gran parte de la población mexicana al no 

ser considerados en ningún momento dentro de la toma de decisiones. 

Aunado a la exclusión y la discriminación sociopolítica y cultural del medio rural y 

principalmente indígena, los problemas de malnutrición predisponen a la muerte o padecer 

enfermedades que no permitan desarrollar sus capacidades, como parte de lo que podría ser una 

estrategia no solo para excluir al individuo del goce de sus derechos, sino también para lograr la 

desintegración de una multiculturalidad mediante el despojo de sus recursos y conocimientos al 

introducirlos a nuevos mercados exponiendo aquellas características de adaptación que los han 

mantenido vivos hasta ahora y que por tanto, lo hacen vulnerables. 
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Retomando la política bioenergética que se ha planteado en México, es indignante tratar de 

visualizar la idea, de hacer uso de parte del medio rural fracturado económica y 

socioculturalmente hablando, por acción misma del Estado, que anteriormente y con la 

introducción de las fuerzas del mercado, pensaba, que éste medio era innecesario por ser 

improductivo.  

Hoy, el Estado ha reconsiderado que reactivar el medio rural a través de la producción es una 

preocupación prioritaria, pero no como sostén de la alimentación puesto que, “no somos un país 

productor”,  sino para la generación de nuevas cadenas de valor que apoyan al sector energético, 

comercial e industrial y automotriz y, para las cuales, se destina el apoyo en diversas formas, 

antes que mantener una autosuficiencia alimentaria local o regional y una soberanía nacional que 

permita satisfacer las necesidades básicas y la calidad de vida de los individuos.  

Es importante razonar que, ante esta situación, un posible crecimiento en la demanda 

internacional de bioenergéticos y la especulación de los recursos naturales y otros medios de 

producción, podrían ser variables críticas sobre el destino final de las producciones agrícolas 

nacionales, propiciando nuevas formas de obtener ingresos al requerirse de una mayor cantidad 

de insumos, por lo que el mercado, determina el modo de utilizar los recursos, lo que podría 

traducirse en: 

a) Competencia por recursos como la tierra, generando cambios en el uso de suelo y, el 

agua, puesto que la agricultura comercial hace uso de importantes demandas, abriendo la 

posibilidad de generar conflictos a nivel local-regional. 

b) Expansión de monocultivos e invasión 

c) Mayor consumo de hidrocarburos, lo que podría dejar en duda la sostenibilidad y la 

eficiencia energética de estos sistemas de producción,    

d) Uso de nuevas tecnologías para aumentar rendimientos, productividad y calidad agrícola e 

industrial y, 

e) La modificación y generación de nuevos marcos legales que favorezcan todas las acciones 

anteriores, disminuyendo la posibilidad de garantizar los derechos humanos individuales 

y colectivos. 
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Como bien lo ha expresado Rubio (1998, p. 43) y con lo cual concuerdo abiertamente, no es 

incorrecto buscar nuevas herramientas tecnológicas para mejorar los niveles de vida o las 

condiciones del entorno, pero sí lo es, cuando no se tiene la capacidad de discernir cuales pueden 

coadyuvar seriamente al desarrollo. Un desarrollo que no puede ser visto de la misma manera en 

un país multicultural como México, a pesar de conocer el trasfondo histórico que ha caracterizado 

por años a sectores específicos de la población, como son los pueblos indígenas, a los cuales 

cotidianamente se les niegan sus derechos en el supuesto nombre de la democracia y la libertad al 

argumentar que dar derechos especiales a determinados grupos, menoscaban los principios sobre 

los cuales está asentada la nación y que tratan de justificar algunas acciones realizadas. 

En este sentido, contar con la experiencia presentada en otros países donde se han implementado 

políticas bioenergéticas en territorios indígenas es una herramienta indispensable para intentar 

predecir lo que podría estar por venir o que ya está sucediendo pero que muy pocos saben al no 

existir principios de transparencia en el Estado. De tal forma que, para garantizar derechos como 

la alimentación, es necesario reparar en dos planos, uno individual y otro colectivo. 

Individualmente, el país no ha garantizado la alimentación como un derecho fundamental, pues 

como ya sea explicado, las condiciones para favorecer principalmente el acceso, la distribución y 

el uso, han sido limitadas con la implementación y acción de nuevos modelos. No se puede 

hablar de garantizar un derecho a la alimentación, cuando el Estado no puede controlar el 

comportamiento de su sector económico en manos de terceros o no puede vincular integralmente 

la participación de diversos sectores y sus instituciones en la satisfacción de un mismo objetivo, 

lo que duplica actividades de forma innecesaria malgastando recursos. No se puede intentar 

hablar del derecho a la alimentación cuando, no se cuenta con una soberanía alimentaria definida 

por los mismos agricultores-productores y consumidores nacionales, y mucho menos de una 

seguridad alimentaria cuando las condiciones y las oportunidades no se presentan a todos de la 

misma manera. 

La incidencia de los actores privados en la formulación de la política nacional ha generado 

visibles incongruencias en la forma en que se legisla, regula y controla el Estado de derecho, la 

forma en que se transmite la información (a conveniencia) y la forma en la que se distribuye el 

recurso. 
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Colectivamente, la alimentación, como derecho también de los pueblos indígenas, atendería en 

este caso a respetar y garantizar derechos colectivos como la libre determinación, la autonomía y 

el territorio sobre un marco de soberanía como derecho de los pueblos a la toma de decisiones 

que favorezcan su desarrollo y que se fortalece con la rectoría del Estado. El territorio como 

término y cómo derecho, es fundamental para comprender la situación que enfrenta el derecho a 

la alimentación y otros derechos de los pueblos indígenas en general. 

El territorio desde la perspectiva indígena, es más que un plan de vida, pues no es solo fuente de 

recursos naturales para el beneficio de una colectividad a la que le permite satisfacer necesidades 

como parte garante de la pervivencia y, sobrevivencia en algunos casos. El territorio, es parte de 

una herencia ancestral a través de la cual se fortalece la organización tradicional de acuerdo a una 

cosmovisión y una cosmogonía, que permite consolidar proyectos autónomos, democráticos y 

transparentes basados en la autodeterminación. Asimismo, queda estrechamente vinculado con la 

tierra y el acceso a sus recursos naturales, siendo el referente para construir y fortalecer la 

identidad, al mismo tiempo que es matriz de los demás derechos humanos individuales y 

colectivos.  

El territorio en sentido de tierra tiene notables implicaciones a nivel nacional, atendiendo a que el 

territorio no se puede garantizar como derecho de los pueblos indígenas primero, por no existir en 

un marco jurídico nacional que exponga el cómo se garantizan los derechos colectivos, segundo, 

porque la pertenencia de recursos como la tierra corresponde originalmente a la Nación, la cual 

ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de éstas a los particulares y, tercero, porque 

no todas las constituciones estatales reconocen la composición multicultural de su población con 

lo cual hay una predisposición jurídica a la discriminación de los pueblos que se transmite a la 

población no indígena. 

Partiendo de la experiencia mostrada en otras regiones de América Latina, los problemas 

relacionados con la producción de bioenergéticos en territorios indígenas son toda una realidad, y 

han generado conflictos donde el control autoritario a través de las fuerzas armadas y la 

corrupción, son puntos críticos necesarios en el manejo del desarrollo y la rectoría que los 

Estados deben ejercer sobre los pueblos, para acondicionar los medios más frágiles y vulnerables 

en beneficio del capital privado.  
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El principal conflicto en todos los casos, el no reconocimiento de los derechos humanos 

individuales y de las colectividades, ejemplo de ello, la lucha por la tierra y los recursos naturales 

dada por acciones como la invasión, el despojo, la expropiación, la concesión, la enajenación, la 

restitución, la sustitución, la privación de los recursos, la contaminación hídrica, edáfica, 

atmosférica, genética y destrucción del medio que traen consigo efectos a la salud, aunado a la 

generación de empleos donde la explotación laboral e infantil y los salarios son lamentables, o 

casos donde la agricultura por contrato al arrendar la tierra, vuelven al individuo esclavo de su 

propia tierra.  

Es fundamental tener en cuenta que el sector energético desde el punto de vista de actividad  

económica, no ha podido en el pasado, garantizar los derechos humanos de pueblos indígenas y 

ejemplo de ello, es que ya se han presentado fuertes afectaciones que, aunque no se encuentran 

completamente documentadas, permiten ver la vinculación y la responsabilidad institucional de 

este y otros sectores. Se sabe de casos como el de los chontales de Tabasco con respecto a la 

explotación petrolera, y no se diga la Región de la Ventosa en Oaxaca donde zapotecos y huaves 

son afectados con proyectos relacionados con la energía eólica, “generando beneficios”. 

Evidentemente los daños generados a la vida comunitaria en ambas poblaciones, podrían incidir 

sobre aspectos como la seguridad alimentaria al disminuir o modificar las condiciones de su 

territorio.  

Mantener el territorio libre de fuertes desequilibrios es vital ya que, permite la obtención y la 

evolución de conocimientos y sistemas cognitivos indispensables para la supervivencia y la 

adaptación que, al vulnerarse pueden afianzar aún más el empobrecimiento. Los pueblos 

indígenas han sobrevivido a través de los siglos porque han aprendido a adaptarse a las nuevas 

realidades. 

Atendiendo a la cuestión bioenergética a nivel nacional, estados como Chiapas y Tabasco, han 

presentado un incremento en la producción de cultivos como la palma de aceite, en municipios 

con una alta presencia de población  indígena, considerando que en el país, la demanda de esta 

oleaginosa es reducida. Asimismo, estados como Chiapas, Yucatán y Michoacán, han presentado 

programas que favorecen la siembra de cultivos como la jatropha, con supuestos fines de 

reforestación para adentrarse al sistema de pagos por servicios ambientales, sin embargo,  gran 

parte de la revisión efectuada muestra también, que la jatropha es una planta arbustiva con muy 
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buen potencial ecológico, agronómico e industrial al obtener aceite para producir biodiésel, Esto 

permite observar la verosimilitud con la que se planean las cosas si se atiende a las situaciones 

planteadas por (Valero, et al., 201, p. 136:140; Skutsch et al., 2011, p. 5:13; Skutsch & Hinojosa, 

et al., 2011, p. 8:14).  

Los intentos de reforestación a través de monocultivos destinados a la producción de cultivos 

para biocombustibles, se han presentado invariablemente en Latinoamérica y otras partes del 

mundo, y una de sus mayores consecuencias ha sido el aumento en las emisiones de CO2, la 

pérdida y disminución de la diversidad biológica y cultural e inclusive, plantas como la palma de 

aceite han llegado a ser considerados como plantas invasoras. 

La búsqueda de información realizada para cubrir este trabajo, permitió dar cuenta de la 

importancia que tiene la bioenergía, destacando principalmente en aspectos como la mejora de 

los procesos de producción, así como el estudio de nuevas especies para biomasa y la 

implementación de nuevas tecnologías e innovación, que favorecen las diversas etapas del 

sistema de producción, incluso su uso final. Sin embargo, se pudo notar que temas como la 

seguridad alimentaria, los impactos socioculturales y por qué no, los impactos ambientales 

negativos se han dejado de lado a pesar de ser esenciales en el planteamiento e implementación 

de nuevas políticas. A nivel nacional, más del 50% de la investigación referida a bioenergía, 

corresponde a tecnologías de producción por encima de impactos sociales, ambientales y 

económicos. Una anotación conveniente es que, esos proyectos de investigación son a la vez,  

proyectos comerciales que pretenden evaluar posibles impactos en la práctica, por  lo que carecen 

de planeación previa. 

Entre los sectores que menos son considerados en este tipo de proyectos, sobra decirlo, son los 

pueblos indígenas y los temas referentes a éstos con menor información, son las afectaciones a 

sus derechos, lo que determina que gran parte de la ciencia se ha enfocado básicamente, a 

satisfacer las necesidades que el modelo requiere y no en buscar soluciones ante una realidad 

completamente vulnerable al cambio. 

En este sentido la imposición del modelo globalizador, ha jugado un papel crucial a través de la 

academia, al generar un capital humano que si bien es altamente rico en conocimientos, 

competencias y diversas habilidades que son parte del día a día, también carece de un sentido 
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humano que se proyecta en características como el individualismo profesional en donde no hay 

barreras entre el interés, la ética o la necesidad al tratar de amoldarnos a códigos de conducta para 

ser parte del sistema, fracturando así, los valores y principios del individuo y de la sociedad en 

general sin percatarse de ello gran parte de las veces.  

La especialización como parte esencial de los nuevos mercados, podría en el individuo limitar el 

conocimiento, aunque el interés personal, también tiene mucho que ver en esta situación. Para lo 

cual, se puede retomar, el sondeo realizado que muestra información al respecto pues, en el caso 

de los alimentos, uno supondría que los futuros profesionales que enfocarán sus esfuerzos al 

estudio de estas ramas de la ciencia, podrían tener una visión más amplia y tal vez más clara de la 

situación que acontece con respecto a este tema en la actualidad y a la cual, probablemente sea 

indiscutible enfocar esfuerzos extras al reconocer los verdaderos problemas.  

Cuestiones como el reconocimiento de la alimentación como derecho constitucional, da cuenta 

que, solo 39.9% de la población, considera que la alimentación es un derecho prioritario en la 

vida de los individuos, lo cual es relativamente bajo siendo la rama de estudio a la que están más 

relacionados. No reconocer la alimentación como un derecho, no es señal de que no se puedan 

detectar las violaciones en ciertos casos y ejemplo de ello es que el 57% de la población total 

pudo detectar al menos un caso en el que cree, existe una violación, mientras que el 2.4% 

consideran que no existen violaciones en los casos presentados. Solo el 10.9%  de la población 

total considera que en todos los casos existe una violación a algún derecho humano, no 

necesariamente a la alimentación. 

En general, es interesante observar cómo es que la población sondeada a pesar de que conoce 

algunas de las situaciones que influyen sobre el tema de los alimentos y su problemática, esto no 

genera inmutación alguna y ello da fe, de que, a pesar del hecho de tener una capacitación 

profesional o especializada en algún grado, no es señal de que el individuo se interesen por 

vincular su conocimiento con otras ramas de la ciencia que son indispensables para ampliar 

criterios y saberes. De esta manera, la proyección del conocimiento podría estar sujeta a una 

supuesta ciencia moderna, que desplaza otras formas de conocimiento que podrían aportar piezas 

esenciales en la visión del desarrollo que se quiere alcanzar, donde la información, sin duda 

alguna, es el recurso más valioso para entender el entorno desde las más variadas perspectivas, 

permitiendo buscar soluciones más justas y razonadas. 
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Es necesario buscar soluciones que atiendan a los derechos de los individuos, pero no a los 

derechos que se han impuesto como modelo universal provenientes del occidente y sobre los 

cuales, está construida la nación mexicana tratando de generar la monoculturalidad. Una 

monoculturalidad que se plasma en la forma de vivir, la forma de pensar y de sentir, que hace 

difícil el entendimiento y la necesidad que tienen los derechos colectivos. Ejemplo de ello, es que 

de acuerdo con información obtenida del sondeo realizado, el 70.9% de la población muestreada, 

no reconoce en cuantas etnias descansa la base cultural del país. Ambas cuestiones, permitirían 

entender en parte, porqué los pueblos indígenas se encuentran y seguirán entre los grupos de 

mayor vulnerabilidad tanto en México como en el mundo y que estos modelos se han encargado 

de enfatizar para seguir manteniéndolo como hasta ahora. 

Infortunadamente, la falta de reconocimiento de los pueblos indígenas por la población no 

indígena, favorece de alguna manera la falta de reconocimiento de los derechos colectivos lo que  

ha disminuido la carga y la presión sociopolítica diferida, en la que no aceptar la coexistencia de 

otras formas de pensar en el ámbito de una sociedad homogénea permite mantener la rectoría, la 

soberanía y el control sobre los individuos. 

Resulta necesario que las políticas se realicen bajo principios éticos como la precaución, la 

prevención, la inclusión y sobre todo el respeto por la dignidad humana, trato justo, democracia y 

transparencia, reconociendo la existencia de otras culturas, que no solo en este caso, son las 

menos consideradas a la hora de formular las políticas de nación. Lo más importante es un 

cambio radical en la estructura político-económica, principalmente en los actores que la rigen. 

 

 

 

 

 

 

 

 



69 
 

VI. CONCLUSIONES 

El derecho humano a la alimentación de los pueblos indígenas, se encuentra expuesto ante los 

diversos efectos ambientales y socioculturales no planificados que trae consigo la premura en la 

implementación de una política bioenergética, en manos de inversión extranjera donde la 

globalización y el dominio de los recursos, son una prioridad. 

La política bioenergética se expone como una estrategia competitiva ante la crisis energética y 

ambiental del momento. Sin embargo, puede verse de manera tendencial, puesto que su 

desarrollo tecnológico es continuo, lo que implica que los daños ocasionados el día de hoy en el 

medio, afectarán la adaptabilidad y sobrevivencia de los pueblos indígenas en el mañana.  

El derecho humano a la alimentación en la población indígena, debe visualizarse desde dos 

perspectivas, como un derecho humano individual y a la vez como un derecho colectivo. 

La garantía de los derechos humanos ante nuevas políticas de supuesto desarrollo en México, es 

una tarea que difícilmente podrá llevarse a cabo por dos cuestiones muy particulares: 1) los 

derechos humanos están basados en un modelo de unificación de naciones y, 2) la dirección 

sociopolítica, comercial y democrática se asienta en actores que responden a conflictos de interés, 

que obstaculizan la reestructuración de una política nacional, donde se impide la participación de 

los pueblos indígenas (por conveniencia) y la visión de su perspectiva del desarrollo. 

Es indispensable garantizar el derecho al territorio como parte medular del reconocimiento 

jurídico de los pueblos indígenas como sujetos colectivos. Al mismo tiempo, es necesario 

entender la vinculación entre los derechos, tanto humanos como colectivos, de tal forma que se 

garanticen conjuntamente, puesto que resulta indispensable para buscar y alcanzar el desarrollo 

nacional deseado. 

Finalmente, queda esta pregunta sobre la mesa: 

¿Será acaso que, el precio justo que se tenga que pagar para alcanzar la supuesta modernidad de 

los modelos dominantes ahora reapropiada por los subordinados, sea extinguir a los pueblos 

indígenas? 
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Apéndice A.  Comparación de las políticas de apoyo para energías renovables de 5 países, con 

base a su nivel de ingreso. 

 

Políticas de apoyo para energías renovables 

Tipo  Política  

Ingresos 

altos  

Ingresos medios-

altos 

Ingresos 

medios- 

bajos 

Ingresos 

bajos 

Italia Argentina México Filipinas Nepal 

Políticas 

regulatorias 

Tarifa de alimentación 
X  X  X  

Cuota obligatoria de 
servicios eléctricos 

X    X  

Medición Neta X   X X  

Mandato de 

Biocombustibles 
X X  X  

Mandato de uso de 

energías caloríficas 
X  X   

Certificados 

comerciales de 
Energía Renovable 

X     

Incentivos 

fiscales 

Subvención de 

capital, subvención o 

bonificación 
X X  X X 

Inversión de crédito 
fiscal a la producción 

X X X X X 

Reducción de las 

ventas, energía, CO2, 

Variedad de 

incentivos fiscales u 

otros incentivos 

X X  X X 

Pago de producción 

de energía 
 

X  X  

Financiamiento 

público 

Financiamiento 

público, Préstamo o 

subvención 
X X X X X 

 Licitación pública X X X X X 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida de (Sawin, et al., 2012, p. 70:72). 
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Apéndice B. Cuestionario usado en el sondeo 
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Apéndice C. Otros resultados interesantes del sondeo realizado 

Grupos a los que están 

dirigidos los derechos 

humanos 

92.6% a todos por igual y 7.4% a sectores de la población muy específicos 

Los tres pueblos indígenas 

más reconocidos 
Tarahumara (39.4%), Otomí (27.7%) y Huichol (23%) 

Productos mexicanos 

Maíz blanco 

Frijol 

Cacao 

Aguacate 

Chayote  

84.1 % 

71.1 % 

33.1 % 

28.6 % 

10.1 % 

Productos no mexicanos  

Papa 

Trigo 

Café  

Cebada 

Leche de vaca 

43.9 % 

58.6 % 

37.0 % 

58.9 % 

45.9 % 

Situaciones ciertas 

Cambio climático como variable que podría afectar el sistema 

alimentario 

Campesinos e indígenas producen alimentos de mala calidad 

La tecnología desarrollada para la producción y procesamiento de 

alimentos atiende “siempre” a las necesidades del consumidor 

El alimento básico del mexicano es el trigo (pan) y la cebada 

(cerveza) 

Más del 50% de la producción de alimentos a nivel mundial se 

desperdicia 

México es autosuficiente en productos básicos para consumo, 

como el maíz 

El género no es un factor que incida en la disponibilidad y acceso a 

los alimentos 

85.3 % 

 

8.3 % 

 

14.7 % 

 

7.1 % 

 

57.9 % 

 

24.4 % 

 

37.3 % 

 

La sociedad mexicana ya no 

presenta problemas de 

inseguridad alimentaria y 

hambre  

77.1% dicen que sí se siguen presentando 

19.6% dicen que no se presentan 

3.3% desconocen la situación  

Nota: De la población sondeada, 60.7% de la población total eran mujeres y 39.3% hombres 
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